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SECCION PROFESIONAL. 

LA ESPAÑA MÉDICA. 

Preámbulo oportuno, 

«t/j*tfttó¿i ^«Ir-j'V*' •••'Ái-k£ ¿fia¿ ¿ó •••• • ' 
Nuestros lectores, que saben práctica

mente el interés que nos inspiran los asun
tos profesionales, verán con gusto la carta 
que el Sr. D. Juan Nepomuccno Aiarlinéz 
nos dirige, acerca de una cuestión de a c 
tualidad. 

E l arreglo de los médicos forenses es 
una de las reformas que aguarda la clase 
con mas necesidad é impaciencia, porque 
se hace ya muy notable el espíritu de no
ble reacción contra la abusiva práctica de 
hacer obligatorio su desempeño, y gratui
to en la inmensa mayoría de los casos. Y 
cuando esta reacción se hace general, con
viértese en insufrible carga lo que antes 
se toleraba por una condescendencia habi
tual y nunca agradecida. 

Este arreglo, pues, avocado á una de
finitiva resolución, no lodo lo ventajoso 
que fuera justo, pero infinitamente mejor 
que el actual estado de cosas en esta m a 
teria , tiene absorbida la atención de la 
clase, y sobre todo, la de aquellos indivi
duos que se han venido dedicando á la 
Práctica de tan penosa especialidad. Pocos 
^ran los que no deseen que este arreglo se 
Verifique, pocos, por fortuna; pero sépa
se que bay algunos que desean ver las co
sas en su anterior situación , y hasta han 
practicado mociones oficiales en este sen
a d o . Escusado es decir de ellos ni una 
Palabra m á s , porque e s t o s o l o basta para 

que la clase sepa que no solo fuera, sino 
entre nosotros mismos, tenemos Judas en
vidiosos, y que muchos de nuestros males 
dependen no poco de esta fatal condición: 
afortunadamente, su pretensión es tan ab
surda y algo m á s , tan mal intencionada, 
que solo servirá para ponerles en evidente 
ridículo y recibir el merecido desengaño. 
El gobierno, aunque poco conocedor de las 
mejoras necesarias que las clases médicas 
reclaman, gracias al interés que por ellas 
se loman los prohombres de la profesión, 
entre otras causas, conoce ya, por los ver
daderos intereses de la administración de 
justicia, la necesidad del arreglo médico-
forense ; y esta convicción y este conoci
miento es el que sacará á salvo el proyec
to más ó menos acabado , sin que duerma 
un sueño casi eterno, como otros espe
dientes, en la insondable cartera del m i 
nistro antes de su sanción conveniente. 

Las razones de analogía que el ilustrado 
comunicante nos proporciona, son .muy 
oportunas y encierran en sí solas la fuerza 
necesaria para el arreglo radical de asunto 
de tanto interés. Conviene, pues, tenerlas 
muy presentes, por si fuera menester una 
reclamación nueva, en caso de que se pu
sieran nuevas dificultades, ó que cundie
ran las perversas maquinaciones de que 
someramente nos ocupamos; cosa que á la 
verdad no tememos: esperamos, no obs
tante, se aduzcan como razones para mo
dificar algo lo acordado hasta el presente, 
comparaciones mal hechas con otra distinta 
clase profesional en el terreno jurídico, y 
que estamos seguros serán contraprodu
centes, una vez analizadas, es decir, ven
tajosas para nosotros; porque de este mo

do quedará destruida toda clase de a rgu
mentación contra la conveniencia del pro
yecto , y se fundará en la práctica para 
siempre sobre una base sólida y durade
ra. Nos ocuparemos á la mayor brevedad 
del estudio de dichas comparaciones, para 
demostrar su falta de fundamento. 

No desconfiamos, pues, del éxito de 
este asunto, siguiendo la marcha presen
te, por más que temamos se difiera algún 
tanto, atendida la época que se aproxima 
en que lodos los negocios en España nece
sitan campo, aguas minerales y viajes a l 
estranjero; de modo que si se ha de tener 
cuidado de ellos, es forzoso que la buro
cracia que los atiende, haga el penoso s a 
crificio de acompañarlos en sus veranie
gas espediciones. 

Tenemos entendido que, consecuente eí 
gobierno en lo prometido y proyectado, ha 
incluido en los presupuestos del año i n -
mediatp , y para dichas atenciones, una 
partida tres veces mayor que la última de 
que hizo mérito en el Congreso de los d i 
putados. Si hemos sido imprudentes en 
aguardar tanto tiempo sin fundadas espe
ranzas, seamos prudentes, ahora que tene-
mosmásque nunca, para aguardarun p o 
co más . 

Sr. D. Andrés del Busto. 

Mi estimadísimo compañero : Mucho habla
mos sobre el asunto de facultativos forenses, 
y preciso es que la prenda m é d i c a dispense a 
todos, pero m á s particularmente á los que es
taraos en las cabezas de partido, cuantas mo
lestias causemos con nuestros repelidos y fas
tidiosos clamores hacia tan vital negocio. 
Tengan ustedes paciencia, que la clase la 
apreciará y recompensará cual es justo. 



Dias sobrados van deslizándose ^rn trae d 
tan consultado y revisado reglamentóle fa
cultativos forenses, venga á satisfacer la justa 
ansiedad de la clase médica; mucho tiempo 
trascurre « ó fue las ilusiones de varios pro
fesores se tornen en una grata realidad; gran
des son, por último, mis temores, que con 
tanto y tanto estudiar el asunto, sea el año 
\ 862 para los médicos como el 61, respecto á 
continuar obligados á prestar nuestros cono
cimientos y actividad personal á la adminis
tración de justicia, sin recompensa y retribu
ción alguna. Ojalá me equivoque. 

La injusticia que con los médicos se come
te en el particular de que se trata, resalta y 
se hace más irritante cuando contemplamos 
que las razones alegadas en defensa de nues
tros derechos, son únicamente atendidas al 
tratrar de justificar otros servicios, que si son 
útiles, no hay la imperiosa necesidad de ellos 
como de los nuestros. Quizás no comprenda 
usted á lo que aludo; pero seré todo lo claro y 
esplícito que conviene. 

En 21 de abril último, se dio por la presi
dencia del Consejo de ministros, un real de
creto disponiendo que la comisión general de 
Estadística, tome el nombre de Junta, y tam
bién (es el grano) que sus servicios sean de
corosa y cumplidamente satisfechos. Oigamos 
los fundamentos que para tal determinación 
se esponen en el preámbulo, que bien merece 
tal nombre. 

«Cuando se trata ya, se dice, no de ocupa
ciones transitorias, sino de incumbencias per
manentes, delicadas de suyo, de gran tras
cendencia para el Estado y de grave com
promiso para aceptarse; la prolongada mues
tra de patriotismo que se traduce por trabajo 
gratuito y desiuteresado, no puede exigirse 
ni aun debe aceptarse. E l tiempo tiene su va
lor y no hay bien entendida economía ni rec
ta inteligencia de la administración, ni con
veniencia pública en dejar de retribuir servi
cios de inteusidad y de esfuerzo, que privan al 
individuo de libertad y le absorben el ejerci
cio de sus facultades. Los encargados respon
sables de la acertada ejecución en Estadística, 
es oportuno y justo que disfruten de'una re
muneración decorosa.» Basta de preámbulo. 

No cumple á mi propósito, amigo mió, cri
ticar ni menos desconocer la importancia de 
una buena estadística; pero el ver que para 
retribuirla se califica á los servicios de su 
personal de incumbencias permanentes, de 
delicado y grave compromiso, francamente, 
me irrito que nuestra misión como médico-
legistas, no haya sido antes atendida. 

Con efecto; si el tiempo tiene su valor, si 
el médico lo absorbe hasta tal punto que se le 
incapacita para dedicarse á lo único que le dá 
el premio de su trabajo, ¿ qué razón hay, qué 
principios de economía ordenan no se retribu

ya el ejercicio de la medicina forense, y sí el 
trabajo de la estadística ? ¿Qué servicios son 
más graves .y de más responsabilidad? Por de 
pronto, no sé que á ningún empleado de la 
estadística se le haya exigido; en esto la lie 
neo virgen, como está la ministerial, mientras 
los médicos contamos muchos compañeros 
que han perdido su patrimonio y porvenir por 
habérseles hecho efectiva , aun probada su no 
intención de faltar. Esta es la verdad; espü-
cándose que así suceda, por la razón de que 
los médicos no tienen amigos en los Conse
jos de ministros. Si algún ascendiente tie
ne alguno de ustedes cerca del señor Ne-
grete, crea que para evitar á S. E . calen
tarse más los cascos en el reglamento de fa. 
cultativos forenses, debieran aconsejarle adop
tara para su preámbulo el del real decreto de 
la presidencia sobre Estadística antes citado, 
asegurándole quedará mas cumplidamente 
justificado el sacrificio que sea preciso imponer 
al Estado, que el impuesto ya al país páralos 
estadísticos. Seria no acabar , por eso dejo la 
pluma. 

En menos de un mes llevo tres autopsias, 
vientitantos reconocimientos y otras tantas 
declaraciones, en algunas de las cuales se re
suelven cuestiones delicadísimas de medicina 
legal. Aquí, por razones que no son de este 
lugar, me absorbe todo el tiempo el juzgado; 
siendo esto tan verdad, que en más de una 
ocasión me ha manifestado el tribunal que 
hasta le causa rubor molestar tanto. 

Según noticias, se aumenta la dotación de 
los promotores fiscales en el presupuesto de 
1862: nada más justo que esta medida, por
que tal como hoy están, no es posible que di
chos funcionarios vivan con el desahogo que 
su representación, merece, pero esto nos debe 
hacer instar una y mil veces, para que en el 
mismo presupuesto se consigne lo que sea 
necesario á remunerar nuestros servicios mé
dico-legales. 

Duéscar 18 de mayo de 1861. 
Juan Nepomuceno Martinei. 

ESPIRITU DE L A PRENSA. 

Lo mejor y lo bueno. 

E l P a b e l l ó n M e d i c o , al estudiar 
en el terreno elevado de los principios los fun
damentos de la libre enseñanza, y al demos
trar la odiosa tiranía que la intrusión del 
Estado, de un modo absoluto impone á la so
ciedad y á la familia, relativamente a su ins
trucción en general, presenta razones nume
rosas que demuestran en abstracto lo justo 
de una libertad absoluta de enseñanza, y lo 
injusto del monopolio del Estado respecto de 
ia misma. Pero, bella como es esta idea, ¡ó 

glca como se presenta en este terreno teórico, 
aparece para nosotros con el defecto de se / 
si se quiere , demasiado- buena. 

Nosesplicaremos: El Pabellón considera la 
tutela exajerada del Estado respecto de la 
enseñanza como una limitación inconveniente 
de la libertad individual, que constituye un 
atentado contra el derecho natural, una in
trusión en el sagrado recinto de la familia. 
En absoluto, nada más cierto considerado de 
un modo general; pero , como quiera que las 
libertades individuales, constituido el hombre 
en sociedad, deben ser contenidas por la res
ponsabilidad generáis conveniencia-, de aquí 
que la misma individualidad haya tenido que 
abdicar parte de esta libertad sometiéndose á 
las leyes sociales que , á ser liberales, deben 
ser generalmente convenientes, y por tanto, 
previsoras; porque de otro modo, no se hi
ciera posible vivir en sociedad. Ahora bien: 
el padre siente por naturaleza, en este ter
reno abstracto, la necesidad de buscar el bien 
de su hijo alimentándole, vistiéndole y edu
cándole; pero puede ó no puede : si puede, 
sabe ó no sabe buscar los mejores medios pa
ra conseguir el pro individual y el pro común 
ó social, á que está obligado; para el caso de 
que no sepa, hallará su proceder fácilmente 
ajustab'leá lo decidido por leyes previsoras y 
liberales; si sabe, encontrará sabias las leyes 
que le han ahorrado el trabajo de pensar, en 
lo mejor y lo más conveniente: pero, ¿y 
cuando el padre no puede? ¿ no ha de haber 
medio de atender á esta necesidad y conve
niencia, como los hay para alimentar y vestir 
á otros necesitados? Sí : el Estado debe aten
derlos necesaria y forzosamente, del mismo 
modo que, si pudiendo el padre, no cumplie
se con esta obligación : porque el hijo es del 
padre y es á la vez de la sociedad: el padre el 
responsable ante ella, como ella lo es recí
procamente ante el padre, si faltara á las con
veniencias justas y liberales que han de hacer 
la posible felicidad de la familia y de la na
ción entera. 

Eléaquí, pues, cómo vemos nosotros esta 
cuestión, como Una cuestión de necesidad la 
intrusión del Estado, como una deribacion de 
convenio social; ahora la dificultad estribará 
en marcar bien los límites del derecho indi
vidua! y el del Estado tratando de la instruc
ción, y nosotros lo vemos de la manera s i 
guiente : 

E l Estado, que supone la suma de inteli
gencia, si es bien constituido y está liberal-
mente formado, no puede méoos de ser pre
visor; como tal debe atender á todas las nece
sidades del país; para ello ha de velar por el 
mejor medio ie satisfacerlas ; ha de buscar o 
admitir quienes puedan, de un modo respon
sable, llenar todas y cada una de ellas con la 
inteligencia necesaria : esto supone, forzoía-



mente inteligencia especial en el Estado ó en 
s U s cercanos delegados de cada ramo, para 
comprender las necesidades y atenderlas; 
pero al hacerlo ha de exigir condiciones que 
debe remunerar: ahora bien, resultan condi
ciones que suponen una aptitud que no se 
logra^siü especiales conocimientos: el Estado, 
pues, ó la sociedad, ó la ley, están en el caso 
de exijir estos conocimientos con tocto el rigor 
que quiera, para premiarlos como sea justo y 
llenar asi las necesidades del país en todos sus 
pormenores. Hasta aquí la exijencia del E s -
lado; pero no debe exijir al individuo que los 
adquiere en determinado sitio, absorber en sí 
el derechoesclusivode enseñar; debe, no obs
tante, enseñar dando la pauta, la regla, laper-
feccion si fuera posible, al que no pueda ó no 
quiera adquirir por sus recursos propios la 
educación especial; debe asegurarse de las 
condiciones de aptitud de los que enseñen, 
para no hacer después largas y difíciles ó 
aventuradas las pruebas ni esponer á un char
latanismo, fácil desde el momento que todo el 
mundo pudiera llamarse ante el vulgo maes
tro de cualquier ciencia, puesto que antes de 
que la opinión le fuera contraria y se viera su 
nulidad por el poco mérito de sus discípulos, 
habria irrogado á estos y á la sociedad inmen
sos perjuicios. Sobre estas bases y sobre la 
de anterior demarcación de tiempo mínimo 
para adquirir la suficiencia en una carrera 
cualquiera, á fin de impedir esfuerzos inút i 
les queriendo abrazar mucho en poco tiempo, 
debiera calcarse la enseñanza en general, 
como en otros pa íses , que se liaman menos 
liberales, sin embargo , se halla establecida. 

Viajes en valde. 

E l G e n i o $£ui-t*úi»gico en un comu
nicado del Sr . D . Francisco Lozano, de For
tuna, se lamenta del abuso que tanto las au
toridades municipales como las judiciales ha
cen de los profesores titulares, obligándoles á 
prestar servicios á que no están obligados, 
burlando lo dispuesto en el artículo 79 de la 
ley de Sanidad, que previene «que siendo 
las profesiones médicas libres en su ejerci
cio, nirjguoa autoridad pública podrá obl i 
gar á otros profesores que á los titulares, 
escepio en caso de notoria urgencia á ac
tuar en inteligencia de oficio, á no ser que 
se presten voluntariamente; y en semejantes 
funciones, ya sean consullas, dictamen, ana 
-isis, reconocimiento ó auptósia, serán abo
nados á estos profesores sus honorarios y 
gastos de medicina ó en viajes si hubiesen 
sido precisos; y el 77 previene que la obli
gación de los titulares es solo para el pue
blo de su residencia.» 

E l Sr . Lozano hizo un viaje para practicar 
u n a exhumación; reclamó al alcalde, que se 
evadió; al Gobernador, que dijo debia pagarse 

de otros fondos, y se quedó por íin sin co
brarlo. 

Esto es desgraci idamente frecuente , y no 
ha sido una sola vez la que algunos individuos 
del cuerpo de médicos forenses de Madrid, 
han tenido que sostener polémicas y apoyar 
reclamaciones fundadísimas para que se les 
abonaran gastos de viaje en servicios médico-
legales, habiendo tenido que presentar docu
mentos comprobantes que hicieran, fé verbi
gracia, el recibo de cocheros, y cosas pareci
das que al efecto valen más que la palabra del 
profesor. 

De hoy en adelante, si el reglamento desea
do para el desempeño de la medicina forense 
se lleva á cabo, se abonará por estos servicios, 
según la tarifa, una cantidad determinada y 
en relación al tiempo empleado segua la 
distancia. 

Sueldo garantido. 

E l S i g l o M é d i c o publica ua proyecto 
de arreglo de partidos del Sr. D . Vicente 
Peyró , de Payporta, cuyos artículos vamos 
á transcribir, á íin de que nuestros lectores 
puedan formar de él mejor juicio, y le ha
gan en la parte que puedan , aplicable ó 
prác t ico , los que le juzguen conveniente. 
Hallamos en él 1 a novedad de establecer, en 
sustitución á las igualas admitidas general
mente , partidos para la asistencia de Jos 
pobres, quedando las familias acomodadas 
en libertad de asociarse, garantizando esta 
asociación el pago de la dotación corres
pondiente ai número de los inscritos. Hé 
aquí sus art ículos. 

I . 9 Cuando los ayun tamien tos , c o n arreglo á 

lo que se dispone en el ar t . 64 de la ley vigente de 

Sanidad , c rea ren plazas de m é d i c o s , c irujanes y 

f a r m a c é u t i c o s t i tulares , encargados de la asis tencia 

de las familias pobres , lo h a r á n saber por medio 

de anuncios que c o n t e n d r á n el n ú m e r o total de 

vecinos del pueblo , el de las familias pobres que 

hayan de as is t i rse , y la d o t a c i ó n anua l s e ñ a l a d a á 

los facultat ivos que d e s e m p e ñ a r e n dichas plazas. 

S i la asistencia hubiese de ser para todo e l ve

c indar io , const i tuyendo partido c e r r a d o , se e s p r e 

sa rá as í en los a n u n c i o s , que c o n t e n d r á n a d e m á s 

el t i empo que haya de durar la con t r a t a . 

2 . " E l alcalde, tan pronto vaque a lguna de las 

plazas de que habla el a r t í c u l o an te r io r , d ispon 

d r á la p u b l i c a c i ó n del a n u n c i o , r e m i t i é n d o l o á la 

Junta p r o v i n c i a l de S a n i d a d , y s e ñ a l a n d o para la 

a d m i s i ó n de so l ic i tudes , un plazo que p o d r á var iar 

s e g ú n las c i rcuns tanc ias a j u i c i o d e l a y u n t a m i e n 

to, ó por d i s p o s i c i ó n del gobernador de la p r o v i n 

c i a á propuesta de la referida J u n t a . C o n c l u i d o 

este, el ayuntamiento l i a rá la e l e c c i ó n de entre las 

sol ici tudes presentadas , y r e m i t i r á copia de l acta 

de nombramiento á la a p r o b a c i ó n del gobernador , 

que en caso de quejas de a lguna de las partes o i r á 

el d ic tamen de la Jun t a antes de d ic ta r r e s o l u c i ó n 

(art. 69 de la ley de S a n i d a d ) . 

3 o Cuando la d o t a c i ó n que s e ñ a l e n los a y u n 

tamientos para id asistencia de las famil ias pobres 

no.estuviere en. r e l a c i ó n con el n ú m e r o de estas 

que hayan de vis i tarse (art. 67) , el gobernad o r y 

previo informe de la Junta de San idad , y oyendo 

anles á la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , d i s p o n d r á que se 

aumente hasta guardar la deb ida p r o p o r c i ó n ( a r 

t í cu lo i d . ) . g 

4. " Hecho e l nombramiento y aprobado en la 

forma que previene el art. 2 . ° , se f o r m a l i z a r á u n 

contrato entre el profesor elejido y el a y u n t a m i e n 

to, en el cua l c o n s t a r á n , a d e m á s de las c o n d i c i o 

nes espresadas en el anunc io , las obl igaciones y 

derechos que se convengan y es t ipulen . U n a c o 

pia test imoniada se r e m i t i r á para su puntual c u m 

pl imiento á la Jun ta de San idad , donde se a r c h i 

va rá (art. 6 7 ) . 

5 . ° N o p o d r á n ser anuladas las escr i turas de 

contrata que celebren los profesores elejidos c o n 

los ayuntamientos sino por mutuo convenio de 

facultativos y munic ipa l idades , ó por causa l e g í t i * 

ma , probada por medio del opor tuno espediente , 

previo informe de la Junta de Sanidad , y o i d í e l 

parecer de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l (ar t . 7 0 ) . 

6. ° Los ayuntamientos son responsables d e l 

pago de las asignaciones de los profesores t i t u l a 

res : respecto á las cantidades incluidas y a p r o b a 

das en el presupuesto m u n i c i p a l con este objeto, 

se h a r á conforme al de los d e m á s empleados d e l 

m u n i c i p i o , s in m á s preferencia que la establecida 

por la l ey . Respecto á las cantidades con que c o n 

t r ibuyeren los vecinos , se h a r á n efectivas bajo l a 

responsabil idad de los ayuntamien tos con ar reglo 

á las cos tumbres de cada loca l idad , y á lo q u e se 

hubiere pactado en las escri turas ( a r t . 6 7 ) . 

L o s facultat ivos t i tu lares son l ibres en cí 

ejercicio de su p r o f e s i ó n , s i n que sa les pueda 

obl igar á prestar otros servicios que los c o n s i g n a 

dos en sus contratas . Cuando estas se ref ieran 

solo á la asistencia de los pobres, p o d r á n ex ig i r á. 

los vecinos , no pobres que rec lamen su as is tencia , 

los honorarios que g r a d ú e n de antemano, ó p a c t a r 

con ellos (a r t . 68 ) . 

8. ° S i los profesores t i tu lares se propusiesen 

organizar la c o n t r a t a c i ó n pa r t i cu la r con los v e c i 

nos, lo h a r á n presente al ayun tamien to y este lo 

c o m u n i c a r á á la p o b l a c i ó n . E n este caso t e n d r á n 

derecho á que se forme en el d is t r i to m u n i c i p a l 

una a s o c i a c i ó n de socorros m é d i c o s , bajo la d i r e c 

c i ó n de la Junta m u n i c i p a l de benef icencia , e n 

justa c o m p e n s a c i ó n de d i fe r i r el cobro de sus h o 

norar ios , si lo juzgan conveniente . E n esta asocia

c ión s e r á n i n c l u i d o s los jornaleros ó braceros q u e 

quis ieran contratarse, y todos aquellos vec inos 

que s in pertenecer á esta clase des igne el p r o 

fesor. 

9. ° Cuando se estableciese la a s o c i a c i ó n de que 

habla el a r t í c u l o a ü t e r i o r , a l efecto de o r g a n i z a r í a 

se a b r i r á u n r'egistro en la s e c r e t a r í a de la espre

sada Jun ta de Benef icenc ia , donde se i n s c r i b i r á n 

todos los asociados. E n el p r i n c i p i o ó cabeza de 

este, se e s p r e s a r á n las cond ic iones generales d e l 

contra to , anteponiendo á cada firma las pecu l ia res 

á cada u n o , si en esto hubiese a lguna va r i edad . 

F i r m a r á n el profesor y los asociados , s i s u p i e r e n , 

ó alguna* persona á los ruegos de los que no s u 

p i e ren . L a s condiciones de la c o n t r a t a c i ó n p u t i ~ 

cular anotadas en el registro son obligatorias á to-
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dos, y á su vencimiento pueden renovarse, modi
ficarse ó anularse por ambas partes.' 

10 . E l pago de las cuotas de los asociados que
da garantido por la asociación: la responsabilidad 
de. Í U S individuos es colectiva. La Junta de Bene
ficencia y el profesor arreglarán el modo y forma 
«Qe hacer aquel efectivo, y lo anotarán en el regis
tro, del cual se remitirá una copia testimoniada á 

a Junta de Sanidad. 
11. Cuando baya de gestionarse, bien para 

obligar á los morosos al pago, bien para demandar 
en justicia, una comisión de asociados, ú otra per
sona nombrada por la Junta, ejercerá la acción que 
señalen las leyes. 

En case de resultar algún fallido por falta de 
bienes, corresponde á los ayuntamientos el pago 
de su cuota en calidad de pobre; por consiguiente 
este se efectuará de los fondos municipales con 
cargo á la partida de imprevistos. 

12 Los médicos y cirujanos titulares harán 
una visita ai menos cada dia á los que padecieren 
dolencias agudas exentas de inmediato peligro:áoá 
ó m á ? , si el peligro próximo existiese, y las que 
juzguen precisas en las afecciones crónicas. No 
obstante, podrán exigirse visitas estraordinarias 
que serán remuneradas según convenio. 

13. Los profesores titulares no podrán ausen
tarse del pueblo por más de veinticuatro horas sin 
permiso del alcalde, ni per más tiempo sin dejar 
profesor encargado del desempeño de sus obliga
ciones; pero m ningún caso podrán prolongarse 
tales sustituciones más de tres meses, ano ser 
por motivo da enfermedad. 

14. En aquellos pueblos donde no hubiese 
plazas de profesores titulares, las Juntas provin
ciales de Sanidad, invitarán á los ayuntamientos á 
crearlas. Si estas invitaciones nO surtiesen efecto, 
formarán las espresadas Juntas, espediente en ave

riguación de si las familias pobres carecen de 
asistencia facultativa, haciendo constar el número 
de estos, y proponiendo al gobernador la resolu
ción conveniente para su creación si resultasen 
necesarias. 

15. Donde hubiere profesores no titulares en 
ejercicio, que estableciesen la contratación parti
cular con los vecinos no pobres, tendrán estos et 
mismo derecho que los titulares por lo que res
pecta á la formación de las asociaciones de socor
ros médicos, de qne hablan los artículos anterio
res; pero se procurará establecer en el registro la 
debida distinción , á íin de que se conozcan con 
claridad los asociados pertenecientes á cada pro
fesor para los efectos oportunos. 

Payporta 12 de mayo de 1861. 
Vicente Peyró. 

S E C C I O N CIENTÍFICA. 

TERAPÉUTICA. 

Acción terapéutica de la electricidad en las en
fermedades internas. 

(Continuación.) 
Aplicaciones de la electricidad á la te

rapéutica. 
Es cierto que la electricidad no tiene a p l i 

cación como medio terapéut ico en todas las 
enfermedades, siendo por lo tanto inútil se
guir un orden nosológico determinado, y ha 
blar de todas las enfermedades, ó pesar de no 
tener que referirnos sino á un número de 
ellas. 

Dividiremos por esta razón en secciones ó 
capítulos todos los grupos de enfermedades á 
que puede aplicarse este agente te rapéut ico , 
y siguiendo á Becquerel, espondremos en seis 
capí tulos la parte más importante- de esta 
Memoria . 

E n el primer capí tulo, que comprende dos 
secciones, hablaremos de las parálisis sinlo 
máticas y esenciales de los órganos del movi
miento. 

E n el segundo, de las lesiones de sensibili
dad, divididas en astenias, neuralgias y en
fermedades de los órganos de los sentidos. 

E n el tercero, de las diversas especies de 
atrofias. 

E n el cuarto, se comprenderá la descrip
ción de las aplicaciones eléctricas á las enfer
medades que no hayan podido ser compren
didas en los capítulos anteriores. 

E n el quinto, trataremos de la electricidad 
con aplicación á la cirujía, y haremos cuatro 
secciones: 4 . a de la adenitis; 2 . a de los aneu
rismas; 3 . a de las enfermedades de la matriz, 
tratadas por el fluido eléctrico; 4 . a de la gal-
vano-cáust ica . 

Finalmente, en el sesto, nos ocuparemos 
de los peligros é inconvenientes del uso de la 
electricidad , no solo en Portugal, sino en 
Francia, Inglaterra, Bélgica, etc. 

Espuesta ya la marcha que pensamos se
guir en este escrito, es indispensable que 
apreciemos, antes de entrar en materia, las 
indicaciones y contraindicaciones del empleo 
de este agente; mas como unas y otras dicen 
re lac ión, ya con las enfermedades t n que se 
emplea, ya con el estado general del ind iv i 
duo que las padece, empezaremos por tratar
las en párrafo aparte. 

Indicaciones y contraindicaciones relativas á 
las enfermedades en que se emplea el fluido 

elécti ico. 

No siempre que se emplea el fluido eléc
trico tenemos el mismo objeto, sino que nos 
proponemos con su uso diversas indicaciones, 
de las que las más principales pueden ser las 
siguientes: 

1.° Restablecer la contractilidad en mús
culos en que no existe. 

E n semejante indicación la electricidad es 
un poderoso auxiliar de los agentes naturales. 
Cuando la falta de contractilidad en los hace-
cilios musculares de la vida de relación y aun 
de la vida orgánica, es debida á padecimiento 
del cerebro, ce la médula ó de los nervios, la 

administración de corrientes eléctricas se halla 
contraindicada. Se halla indicado el uso de la 
lectr icidad cuando la falta de contractilidad 
persiste después de una cicatriz, después de 
la curación de lesiones encéfalo-raquidianas , 
y cuando el diagnóstico permite hacer cons
tar que se ha verificado semejante cicatr iza
ción. L a pérdida de la contractilidad muscu
lar es debida algunas veces á causas distintas 
de las ya enumeradas. Cuando se[pre>enta á 
consecuencia de la pérdida de contractilidad 
electro-muscular, entonces se halla indicado 
el uso de la electricidad, haciéndose esta cada 
vez menos necesaria, conforme va haciéndose 
normal, ó cuando apenas está abolido ó dis
minuido el movimiento voiuntano. 

L a contractilidad muscular se restablece 
perfectamente, dirigiendo al interior de los 
haces musculares ó de los filetes nerviosos 
que los animan, las corrientes eléctricas i n 
termitentes graduadas, y por medio de cual
quiera de los procederes ya descritos y que 
constituyen la electricidad local, como espon
jas impregnadas de un líquido conductor ó la 
electro-puntura. Obrando de esta manera las 
corrientes eléctr icas , producen la contracción 
muscular directa, acción puramente local, y 
cuyo buen éxito no depende de influencias 
ejercidas sobre el centro encéfalo-raquidiano. 

M r . Remak, en 1856, leyó á la Academia de 
Ciencias de Paris , una Memoria en la que de
most ró con suficiente número de pruebas, que 
haciendo pasar por un músculo una corriente 
continua de cierta energía , se podían produ
c i r en el mismo, contracciones debidas á la ac
ción local directa de la electricidad, y contrac
ciones debidas á la acción refleja del centro 
encéfalo-raquidiano. De esta aserción pode
mos deducir satisfactoriamente que en un 
músculo paralizado esta segunda especie de 
contracciones es la única que aparece. 

Suponiendo, pues, que una corriente con
tinua intensa (producida por una pi la de 
Bunsen de 15, 20 ó 30 elementos), sea d i r i j i -
da á los músculos paralizados, es cierto que 
esta escitacion galvánica local produce con
tracciones en ellos á consecuencia de la acción 
refleja, después de haber pasado por los cen
tros nerviosos. M r . Bemak concovó á una 
reunión de médicos para que fuesen testigos 
de la acción de las corrientes galvánicas con
tinuas en enfermos que suponían tener pa rá 
lisis pasivas, y los rebultados que se obtuvie
ron en estas esperiencias estuvieron confor
mes con los principios sentados por este pro
fesor. También M r . Dechambre, redactor en 
jefe de la Gazelle fiebdomadaire, da cuenta 
de los experimentos que presenció del modo 
siguiente: 

«Fueron galvanizados cuatro individuos, y 
dos se hallaban en tales circunstancias que 
parec ía de lodo punto imposible alcanzasen 



mejoría alguna en tan pocos momentos. E l 
primero tenia.una parálisis progresiva gene
ral, caracterizada princip díñente en las es-
tremidades superiores. Los músculos de la 
espalda se electrizaron, pero los movimientos 
de elevación del brazo no se consiguieron. E 
segundo tenia una simple corbadura latera' 
del raquis, á consecuencia de una inclinación 
de la pelvis hacia el lado izquierdo, de resul
tas de una ciática. Intentóse enderezar ¡as cor
naduras media é inferior por medio de la es-
citacion eléctrica de los músculos colocados 
en su convexidad, pero no se consiguió un 
resultado apreciable. Los otros dos casos 
tampoco tuvieron éxito favorable y se referi
rán, el uno á una parálisis incompleta del 
deltoides, y el otro á la de los estensores de 
la mano.» 

2.° Restablecer la sensibilidad general ó 
sspecial de los órganos de los sentidos, aboli
da ó solamente disminuida. 

Guando esta disminución ó abolición es de
pendiente de una lesión en los aparatos que 
son el asiento de esta sensibilidad especial, se 
halla contraindicado el empleo de la electri
cidad; mas, por el contrario, debe echarse 
mano de este medio cuando las anestesias o 
Jas parálisis de tales órganos tienen un origen 
puramente nervioso. Para íijar bien estas i n 
dicaciones distinguiremos las parálisis de lo s 

órganos de los sentidos y la de la sensibilidad 
cutánea. En las primeras deben emplearse 
corrientes de moderada tensión y de i n t e rmi 
tencias algún tanto lentas, haciéndolas pene
trar directamente en los aparatos de los sen
tidos, ya por medio de conductores metálicos 
ó húmedos, ya por medio de la electro-pun
tura. De esta manera se combate la anestesia 
profunda y por medio du la electricidad cu tá 
nea se establece la •anestesia de la piel. 

o\* Reducir á su tipo normal la contrae. 
Hlidad y sensibilidad, exageradas ó per
vertidas. 

Es cierto que cuando la exaltación ó per
versión de la contractilidad y de la sensibili
dad son debidas á lesiones orgánicas aprecia-
bles del centro encéfalo-raquidiano ó de los 
cordones nerviosos, no debemos recurrir á la 
electricidad; pero no lo es menos, que cuando 
la exaltación ó perversiou de estas funciones 
depende de una lesión puramente nerviosa, 
como en las neuralgias, ciertas formas de co-
r e & , etc., podemos ensayar con éxito el mé
todo hipostenizante que ya hemos descrito, y 
que consiste en el paso de una corriente sim
ple, directa y continua, ó bien de corrientes 
de inducción con rápidas intermitencias de 
determinada intensidad. ¿La curación por me
dio de contracciones que juzga haber obteni
do Mr. Remak no es del dommio natural de 
Jos hechos de que hablamos, en yez de espli-

carse por la teoría particular espuesta? Asi lo 
creemos con Becquerel. 

4.° Producir una revolución cutánea. 
Hablamos aquí de la revulsión cutánea que 

consta de una doble acción, de un dolor su
perficial y de una hiperemia capilar, también 
superficial y pasajera, revulsión cutánea in
dicada en aquellos casos en que pueda usarse 
el método hipostenizante , como son , por 
ejemplo, los dolores profundos, las neuralgias 
y las hiperestenias musculares. 

Abora bien, ¿á cuál de los medios debemos 
dar la preferencia, al revulsivo ó al hiposte
nizante? Esta cuestión la resolveremos natu
ralmente más adelante. 

(Se continuará.) 
L . de Macada. 

TOXIGOLOGIA. 

Análisis químico-legal. 

Los infrascritos profesores, encargados poi 
el Juez del primer distrito, de proceder al 
análisis químico del estómago eslraido de] 
cadáver de Mariaua Ferreira, en el juzgado 
de Alijó, para hacer constar si en él y los de
más accesorios que le acompañaban existía 
alguna sustancia tóxica, declaramos haberlo 
hecho del estómago indicado, del líquido en 
que venia sumergido, de un fragmento de 
sustancia sólida, contenida en un vidrio, y el 
examen de una pequeña porción de jiolvo 
blanco, envuelto en un papel. 

Examen del estómago. Sesenta gramos 
de estómago partido en pequeños pedazos y 
colocados en una cápsula de porcelana con 
doce gramos de ácido sulfúrico puro, se some
tieron en el baño de arena á un aumento gra
dual de temperatura. L a materia orgánica 
del estómago atacada por el ácido sulfúrico, 
fué desorganizándose y quedó por último re
ducida á un resto carbono o enteramente 
seco. 

Sobre este residuo se vertieron 6 gramos 
de ácido nítrico puro y dos de ácido clorhídri
co también puro, procediéndose en seguida á 
la evaporación hasta sequedad. E l residuo fué 
tratado por el agua destilada, y la disolución 
filtrada por papel blanco lavado. 

Una parte de esta disolución fué sometida 
á una corriente de ácido sulfhídrico, tomando 
en seguida un color amarillo turbio y dando 
después de algunos minutos un precipitado 
abundante del mismo color. Este precipitado, 
que juzgamos ser el sulfúrelo de arsénico, sin 
duda alguna, se disolvió al instante el amo
niaco y volvió á aparecer así que en la disolu
ción amoniacal se vertieron algunas gotas de 
ac do sulfúrico. 

Otra parle de la disolución fué sometida á 

la acción del aparato de Mariis, 
previamente, recogiéndose en la 
manchas oscuras con brillo metálico, 
que algunas que fueron sometidas á la llama 
de oxidación del hidrógeno, se volatilizaron 
sin dar indicios de fusión. Las demás manchas 
de la porcelana fueron tratadas por el ácido 
nítrico, en el que se disolvieron rápidamente; 
tratada la solución por el ácido'sulfhídrico, 
dio un precipitado amarillo de sulfúrelo de 
arsénico. 

Aplicada la llama de una lámpara de alco
hol á un punto del tubo de reducción, dio l u 
gar á la formaciou de un anillo oscuro con br i 
llo metálico; aplicada la llama sobre él, se vo
latilizó para ir á formarse de nuevo un poco 
mas allá. Separado el tubo de reducción del 
indicado aparato de Mariis y cortada su es-
tremidad aguda en términos de dejarle com
pletamente abierto, se le colocó oblicuamente 
sobre la lámpara de alcohol, de manera que 
la llama obrase sobre el anillo formado en el 
tubo, y bien pronto se volatilizó aquel en for
ma de vapores blancos, que se fueron con 
densando y depositando en la parte fria del 
tubo, dando un olor aliáceo semejante al del 
ácido arsenioso cuando es arreado al fuego. 

Examen del alcohol en que estaba sumer
gido el estómago. Cincuenta gramos de este 
líquido con dos de potasa caustica fueron es-
puestos por algún tiempo á la acción de! caló
rico, en una cápsula de porcelana colocada ert 
el baño de arena. Después de hervir un rato, 
se dejó enfriar el líquido y se le filtró por pa 
pel lavado previamente. Una parte de este 
[íquido fué introducida en el aparato de Mariis, 
reconocido de antemano, y la otra fué some
tida auna corriente de ácido sulfhídrico lavado, 
dando ambas resultados y reacciones idénticas 
á las obtenidas con los líquidos procedentes 
de las preparaciones del estómago y que ya 
hemos mencionado. 

Examen del fragmento sólido contenido en 
un tubo. Esta pequeña sustancia, que pa 
recía ser procedente del vómito, ya seca, fué 
tratada con agua destilada, y la disolución 
filtrada dio, por medio de una corriente de 
ácido sulfhídrico lavado, el mismo precipitado 
amarillo de sulfuro de arsénico que ya hemos 
referido. 

Examen del polvo blanco contenido en el 
papel. Una parte de este polvo fué tratada 
por el agua destilada y la solución resultante, 
después de ser filtrada y separada de la por
ción insoluble, fué puesta en contacto del 
acido oxálico; el líquido se enturbió, dejando 
precipitar en seguida un polvo blanco de 
oxalato de cal. Otra parte del polvo fué some
tida á la acción del ácido nítrico, dando lugar 
á efervescencia: la disolución, filtrada y so
metida á una corriente sulfhídrica, dio un 
abundante precipitado de sulfuro de plomo. 



E l resto del polvo, mezclado con carbón ve-
jetal y espuesto en un matraz á la acción 
de un fuego fuerte, dejó en el fondo, después 
de enfriado, una pequeña esfera ó botón de 
plomo metál ico. 

Conclusiones. Visto el precipitado amari
llo producido por el ácido sulfhídrico, demos
trando ser sulfuro de arsénico: 

Visto las manchas oscuras y metálicas, cu
yas reacciones demostraron ser formadas por 
arsénico metálico: 

Visto que el anillo metálico formado en ei 
tubo de reducción del aparato de Marhs, es
taba constituido por arsénico metálico: 

Visto el olor aliáceo que se desprendió del 
tubo de reducción, separado del aparato de 
Marhs, debido al arsénico: 

Y finalmente, vista la identidad de fenóme
nos, de acciones y reacciones observadas en 
el análisis del líquido en que se bailaba el es
tómago, del fragmento sólido contenido en el 
tubo, los que suscriben se hallan en el caso 
de afirmar que en el estómago, en el líquido 
alcohólico y en el fragmento sólido existe ar
sénico: y que el polvo blanco envuelto en el 
papel ha demostrado ser un compuesto de 
carbonato de ptenio y óxido de calcio. 

Laboratorio de la escuela médico-quirúrgi
ca de Porto, 15 de setiembre de 1859.—Félix 
de Fonseca Moura, profesor de Farmacia.— 
Manuel Nepomuceno, preparador de Química 
en la Academia Politécnica. 

MEDICINA FORENSE. 

Estudio médico-legal sobre los atentados á las 
costumbres, por el Dr. -Tardieu.—Considera
ciones sobre la conformación de las partes sexua

les de la mujer. 

(Continuación.) 

De la violación seguida de muerte. E l pu
dor, el temor del deshonor, más de una vez 
han conducido al suicidio á mujeres víctimas 
de viciación. Yo he visto dos ejemplos: el uno 
en el cual una mujer se arrojó por la ventana 
en el momento mismo que habia sido abando
nada por el que habia abusadode ella; la otra 
donde una niña desflorada se hizo matar por 
asfixia en la misma noche que sucedió el 
crimen. 

Otras veces la violación no es sino el prelu
dio del asesinato, y sea que el culpable espe
ra esconderse al castigo, haciendo desapare
cer el solo testigo que puede acusarle, sea 
que en la lucha no pueda vencer la resistencia 
6 apagar los gritos sino dando la muerte, pu-
diendo suceder que haya que justificar á la 
vez el asesinato y la violación. E n los cuatro 
casos, en los que he sido llamado á asistir á 
la justicia para los negocios de esta naturale

za, es siempre por la estrangulación que el 
crimen habia sido cometido. Una vez, en otro 
caso, el cadáver habia sido arrojado en el 
agua. 

Pero la muerte no es, en estas diversas 
condiciones, sino una consecuencia indirecta, 
una complicación accidental en algún modo 
de la* violación. Puede suceder, entre tanto, 
que sea la consecuencia directa é inmediata. 
Las alteraciones nerviosas que he indicado co 
mo pudiendo brillar bajo la impresión de las 
violencias sufridas, pueden adquirir una tal 
intensidad, ser llevados á tal grado de agu
deza, que la mujer sucumba, sea de un s ín
cope, sea de un delirio agudo, ó de un paro
xismo convulsivo, y aun de una fiebre cere
bral. 

No es menos dudoso que los desarreglos 
producidos en ios órganos sexuales puedan 
también producir la muerte, sea por una he
morragia en la pequeña pelvis, sea por una 
inflamación de los ovarios y del peritoneo. 
Estos casos no se presentarán sino cuando una 
mujer hubiera tenido que sufrir los ultrajes 
repetidos de muchos hombres, quienes cada 
uno á su vez, hubieran saciado sobre su per
sona su salvaje brutalidad. 

De algunos signos comunes á la violación y 
á los atentados contra el pudor. Rés tame 
hablar de algunas circunstancias comunes á la 
violación y á los atentados contra el pudor, 
que son muy importantes para no desdeñar 
las en el estudio y en la apreciación de los 
hechos de esta naturaleza; quiero hablar del 
mal venéreo comunicado, y de las diferentes 
especies de manchas que pueden producirse 
sobre la camisa ó los vestidos en estas rela
ciones criminales. No voy á hacer sino indi-

*car estas particularidades, reservándome es
tudiarlas con detalle y apreciar su significa
ción cuando me ocupe de las cuestiones espe
ciales á las cuales pueden dar lugar. 

Enfermedad venérea comunicada por el 
hecho del atentado contra el pudor ó de la 
violación. Ya ocupándome de la inflamación 
de la vulva y de la vagina, que puede sobre
venir en las niñas por consecuencia de un 
atentado contra el pudor, he hecho notar que 
la comunicación de un flujo blenorrágico po
dría verificarse de esta manera. Sobre los 
ochenta y ocho casos en los cuales he obser
vado un flujo de las partes genitales,cincuen
ta y cinco veces era debido á una inflamación 
simple, ve in t i t reserá de naturaleza blenorra
g i a . L a blenorragia, bien distinta de la afec
ción sifilítica, puede ser considerada bajo el 
punto de vista de la medicina legal, reunida 
con ella bajo el nombre genérico de enferme
dad venérea. Pero es necesario especificar con 
cuidado cuál es de las dos afecciones la que se 
presenta en un caso dado. 

L a sífilis se presenta más rara que la ble

norragia á consecuencia de atentados contra 
el pudor ó de violación. Yo la he observado 
dieziocho veces solamente : ocho sin desflo-
racion y diez con desfloracion. Es necesario 
considerarla en sus diversas condiciones, v 
particularmente bajo el punto de vista de su 
naturaleza y de la forma de sus accidentes, 
del período al cual pertenecen, y en fin, del si
tio que ocupan. Cada una de estas considera
ciones puede ser útilmente invocada para la 
solución de las cuestiones presentadas al es
perto. 

Es necesario, pues, describir con cuidado 
el carácter de la afección sifilítica observada, 
el género de la lesión : chancro simple ó indu^ 
rado, placas mucosas, sifílides, etc.; de ma
nera que se pueda no solamente comparar los 
síntomas que existen en las víctimas y en ej 
culpable, sino también precisar hasta donde 
sea posible, por la fecha de la enfermedad, la 
del crimen que la dio origen. Yo me permiti
ré en este asunto oponerme completamente 
contra la proposición emitida á la vez por 
M r . Devergie y por Oríila, la cual no titubeo 
en declarar errónea. Según estos dos autores, 
nó se podría conocer en los casos de violación 
complicados de enfermedad venérea comuni
cada sino los accidentes primitivos. Aun estos 
no pueden, sino en casos muy esceprionales, 
concurrir á probar la violación, porque dice 
Oríila: «los síntomas venéreos no se manifies
tan ordinariamente sino después de pasado 
el tercer día, y entonces es lo más común que 
no queden restos en los órganos genitales.» 
Aquí hay una confusión que importa esencial
mente hacer desaparecer. Los signos sumi
nistrados por la sífilis comunicada son entera
mente independiente de aquellos que resultan 
de los desórdenes locales producidos sobre los 
órganos sexuales por violencias directas. E s 
necesario, pues, en todos los casos apreciar l a 
existencia de los accidentes sifilíricos con to
dos sus caracteres. Pero no esesacto decir que 
los s íntomas venéreos resultantes de una v io 
lación, no se declaran sino después de muchos 
dias. E l desgarro que se verifica en estos ac
tos violentos y criminales, favorécela inocula
ción y adelanta de una manera considerable 
el tiempo de la inoculación, de tal suerte que 
aun á una pequeña distancia de la época de 
la violación infectante, se pueden bailar ves
tigios de la enfermedad comunicada. 

E n resumen, en cualquiera época que se 
proceda á la visita y al examen de una per
sona que ha sido víctima de un al« otado con
tra el pudor ó de una violación, la existencia 
de los s íntomas sifilíticos, su forma, su fecha, 
su sitio, pueden dar signos muy preciosos y 

I con frecuencia decisivos para la solución de 
las cuestiones médico-le-ales, tan complexas 
y tan delicadas, que suscitan los casos de 
esta naturaleza. 



De las manchas que se encuentran sobre t 
la camisa y vestidos en los casos de atentados p 
al pudor y de violación:—Diferentes especies p 
de manchas pueden producirse durante el c 
cumplimiento, y á consecuencia de los acto* 
que constituyen la violación ó el atentado z 
contra el pudor. e 

E l desgarro ó la erosión de las parles dá lu- g 

gar á la presencia de cierta cantidad de san- « 
gre; la escitacion de los sentidos, que es el ob 
jeto y el móvil de estos crímenes, provoca la j 
emisión del esperma: en fin, en medio de los 
accidentes consecutivos á los atentados contra 
e l pudor, se ha observado con mucha frecuen- < 
da la secreción de una materia mucosa pu- ¡ 
rulenta en la superficie de los órganos se
xuales. 

Estos diferentes humores pueden deposi
tarse sobre la camisa y vestidos que lleva la 
víctima y del culpable, dejando manchas de 
forma, naturaleza y aspectos diversos, que 
constituyen restos visibles y en muchos casos 
enteramente característicos. No nosestendere-
mos sobre los medios de reconocer con certeza 
estas manchas de sangre, esperma ó materia 
purulenta; luego se presentarán en este estu
dio las cuestiones que se refieren á este punto 
especial. A.1 presente basta señalar su modo 
de producción y su existencia bastante fre
cuente. Lo que se ha dicho del sitio especial 
que afectaría cada especie de mancha, no 
puede ser aceptado como verdadero. M . De-
vergie ha dicho que se hallaba por delante de 
la camisa de una mujer violada las manchas de 
esperma y atrás las manchas de sangre, en lo 
cual ha evidentemente generalizado demasiado 
ciertos hechos particulares sin haber tenido 
bastante en cuenta las circunstancias tan nu
merosas y tan variadas que, tales como los 
lances de la lucha, los esfuerzos de resisten
cia y otras muchas causas, pueden cambiar 
la posición respectiva de las partes, y hacer 
caer sobre puntos muy diferentes los líqui-! 
dos, de los que importa menos apreciar su 
situación que reconocer con exactitud, su orí-
gen y su naturaleza. 

Del culpable en los casos de violación ó de 
atentado contra el pudor.—Sucede con mucha 
frecuencia que el esperto llamado á esclarecer 
la justicia en los casos de violación y de aten
tado contra el pudor» tenga que examinar los 
culpables y declarar sobre los hechos que les 
conciernen, para que pueda dispensarse de 
hacer entrar en este estudio los datos parti
culares que pueden ser interesantes en reco-
J e r relativamente á su persona y á su estado 
físico. 

La edad de los que se hacen culpables por 
semejantes crímenes es estremadamente va-

• fiable. Si los niños de los dos sexos pueden 
s e r víctimas de los atentados impúdieos, no 
•es desgraciadamente más raro ver viejos sep-

uagenarios dirijirse sobre niñas á los más im- n 
údicos alentados. Todas las edades parecen p 
•ues r 1ar su contingente á esta parte de la 
stadística criminal. \\ 

Lo que es más triste aun es ver que los la- q 
os de familia, lejos de oponer una barrera á d 
stos culpables atentados, no sirven á veces 1¡ 
ino para favorecerlos. Los padres abusan de e 
us hijas, los hermanos de sus hermanas. Los g 
lombres casados figuran en número casi igual 
ti de los celibatos en los cualros de justicia c 
>ara los crímenes cometidos sobre adultos, y t 
lan un guarismo enteramente igual para los c 
jue son cometidos sobre niños: 66 celibatos 1 
sobre 100 acusados en el primer caso, SO so- i 
are 100 en el segundo. I 

El examen que hay que hacer puede diri- < 
|irse sobre el estado mental del culpable; pero 
lo más ordinariamente el caso que debe ocu
parnos aquí es el que tiene por objeto su 
conformación física. 

Ya hay que apreciar el grado de fuerza de 
que se halla dotado, con el objeto de apreciar 
la resistencia que ha podido veDcer, ya la 
forma y el volumen del miembro viril , para 
reconocer hasta que punto es proporcionado 
á las dimensiones de los órganos de su vícti
ma, y hasta donde han podido llegar los de
sórdenes resultantes en su introducción. 

En otros casos es sobre un vicio de confor
mación particular que la atención tiene que 
fijarse. lín efecto, algunos culpables buscan 
para deshacer la acusación que les amenaza, 
alegando alguna disposición física que les 
hace incapaces de cometer los actos de que 
son acusados, Algunos no temen invocar á 
este objeto simples hernias; yo be visto para 1 

disculparse presentar un hypospadias ó la fal-' 
ta de un testículo en el escroto. No es necesa
rio hacer observar que ninguno de estos vi
cios de conformación puede en ningún caso 
ser admitido como inconcebible con los actos ¡ 
de atentado ó de violencias que la lubricidad 
puede inspirar aun á la impotencia. 

Hay todavía un punto de vista bajo el cual 
estas particularidades de conformación pue
den ofrecer interés, lo mismo que ciertos sig
nos individuales notados por las víctimas del 
atentado ó de la violación en el momento de 
la consumación del crimen. Se comprende que 
pueden en ciertos casos constituir verdaderos 
signos de identidad, y servir de comprobante 
á las declaraciones de los acusados. Es al es
perto que está confiado el cuidado de buscar
los; me contentare en citar un "ejemplo: un 
tumor eréctil en forma de fosa, situado debajo 
del escroto, y una disposición especial de los 
pelos del pubis, arrollados en rizos sobre los 
lados y afeitados en medio, hechos observa
dos por mí mismo en dos individuos denun
ciados como culpables de violación por dos 
niñas, que invocaban en apoyo de su testi-

monio eslos signos sorprendidos por ellas en 
partes tan secretas. 

No es necesario omitir los actos de riña 6 
lucha, contusiones, arañazos, mordeduras 
que pueden existir sobre las diversas partes 
del cuerpo del culpable, y notablemente sobre 
las manos, en la cara y partes sexuales, donde 
el instinto de la resistencia puede dirijir los 
golpes de la víctima que se defiende. 

En fin , el examen completo al cual se 
debe someterle, permitirá recojer los inr 
dicios importantes que resultarán de la 
existencia de una enfermedad contagiosa, de 
la cual se~ hallará ó se podrá buscar la 
analogía sobre la persona que pretenderá 
haber-sido el objeto de violencias animales. 
Ciertas afecciones de la piel , vejetaciones, 
parásitos, blenorragias, sífilis en sus varia
das formas, son las más frecuentes de estas 
afecciones y las que importa apreciar con 
cuidado en el examen, que debe sufrir el 
culpable sobre el cual pesa una acusación 
de violación ó de atentado contra el pudor. 

¿Atentados cometidos por mujeres sobre mu
chachos.—Todo lo que se ha espuesto puede 
ser aplicable á los actos de violencia cometidos 
por hombres sobre personas del sexo femeni
no, que parece ser el solo que pueda y que 
se deba preveer de estos actos. Hay sin em
bargo ejemplos de atentados cometidos por 
mujeres sobre niños; y estos hechos, aun por 
escepcionales que puedan parecer, no deben 
dejar de hallar su lugar en este estudio. Yo 
he recojido seis, de los cuales uno, citado por 
M . Devergie (Loe. cit), tres consignados en 
los Aúnales d'hygiéne, (t. XXXVII, p. 462), 
y dos observados por mí. 

En todos estos casos se trataba de niños de 
11 á 13 años, y que mujeres de 18 á 30 ha
bían adiestrado á la disolución por tactos re
petidos y aun incitadosá un comercio sexual. 
Estos jóvenes presentaban todos los signos de 
una fatiga general y esnesiva, debida á estos 
escesos prematuros. Su cara estaba pálida, 
ojerosa; la piel caliente y seca, el pulso ace
lerado, el vientre doloroso y tenso, las ingles 
abultadas y sensibles, los musios y las pier
nas adelgazadas; las partes sexuales muy 
desarrolladas, el pene largo y semi-urgente, 
el glande fácil de descubrir, la abertura de la 
uretra roja ó inflamada, algunas veces hume
decida por una exudación muy mucosa y de 
un color blanco grisáceo: el escroto flácido, 
y el cordón muy doloroso. Dos estaban infec
tados de sífilis. 

Este género de ateutados exije, como los 
otros, que la culpable sea cuidadosa y severa
mente examinada, y aunque el sexo difiera, 
el esputo en eslos casos debe ser guiado por 
los mismos principios en las visitas; donde las 
apreciaciones que hay que hacer son en la ma-
joria de los casos las mismas, y consisten, ya en 



la existencia de la enfermedad venérea, ya en 
la presencia de un signo particular propio de 
establecer la identidad y á confirmar las re
laciones de las víctimas jóvenes. Yo he visto, 
por ejemplo, denunciar así una cicatriz de la 
mama; ya en fin un vicio de conformación, 
«orno una estrechez muy notable de la vagi
na, que no persistiendo relaciones sexuales 
completas con un adulto, esplica sin escusar-
las, las seducciones criminales ejercidas sobre 
niños por una mujer disoluta. 

Observaciones de atentados contra el pudor, 
y de violación. 

Antes de abordar el examen de las cues
tiones numerosas y variadas que la justicia 
puede proponer á resolver al medico legista, 
en la investigación y el juicio de las causas 
de atentados contra el pudor y la violación, 
me parece útil citar aquí algunos hechos par
ticulares que servirán de complemento útil á 
la esposieion que acabo de hacer. No multi
p l icaré estos ejemplos» y me limitaré á citar 
aquellos que ofrecen alguna particularidad 
interesante, sea bajo el punto de vista de las 
apreciaciones materiales, sea con relación á 
las cuestiones que de eilos se desprenden. 

Llamaré principalmente la atención en los 
hechos que van á seguir: sobre la conforma 
cion de las partes sexuales, sobre las lesiones 
patológicas y sobre la deformación caracterís
tica consecutiva á los atentados contra el pu
dor, así como también sobre los casos escep-
cionales de vicio de conformación con los ór
ganos genitales. E Q las observaciones relati
vas á la violación, insistiré particularmente 
sobre el estado de los colgajos del hymen des
garrado, y sobre las violaciones seguidas de 
suicidio y de asesinato. 

(Se continuará.) 
Gabino Rufilanchas. 

FILOSOFIA MEDICA. 

Breve réplica á las observaciones del Sr. Mora
les, sobre el artículo ¡Paso al libre examen! 

Breve, muy breve seré por cierto á la con
testación de mi compañero. Mi susceptibilidad 
no se halla ofendida; si mi lenguaje ha deja
do desprender tal deducción, lo siento, y tanto 
m á s , cuando asi juzga un compañero, quien, 
si bien es verdad no conviene con mis ideas, 
también lo es no obste esto á que le guarde el 
afecto y deferencia que como hermanos de 
profesión nos debemos el uno al otro; de mo
do que, aun cuando en sus artículos valorizo 
m i intención, que tuve buen cuidado de no 
tocar la de ninguno, no quiero que contra 
sus convicciones retire nada, una vez que, 
creo dijo loque sentía, no consigno nada con 
el fin de herir, así como jamás me propuse 

zaherir á nadie. Hemos discutido de buena 
fé; hemos obedecido al libre examen; no 
convenimos: paciencia; pero nada de resenti
miento, ni mucho menos retirar una coma. 

Lo? ataques que he dirigido han sido fun. 
da dos en consecuencia, lo mismo al principio 
que al fin, y creo que en todos ellos no hay 
co ntradiccion palpable, ni defección evidente 
puesto que mi cuestión fué la de defender no 
hay venenos, ni agentes que obren primitiva
mente sobre la materia, primitivamente sobre 
la v ida . Si para este juicio final he impugnado 
á v i t a l i s t a s y materialistas, la naturaleza de 
la cuest ión lo ha cxig do, y mi convencimien
to lo ha hecho. 

Los venenos cáusticos y los llamados diná
micos, me sirvieron para razonar mis conclu
siones, y como ni el Sr . Calmarza ni el señor 
Morales dijeron nada que destruyera las razo
nes que espuse y apoyé, sacadas de los agen
tes tóxicos, creí y he creído, no tocaron la 
cuest ión l ox i có loga .que era y es laque pre
senté , y la que debían combatir. Si en sus ra-
zonamient os hubieran probado que no habia 
venenos dinámicos, y que todos los agentes 
obraban primitivamente sobre la materia des
truyendo por lo tanto mis pruebas ya emiti-
tidas en los venenos cáusticos, ya las del ác i 
do cianihídrico, convendría en que no defen
día una ve rdad; pero como esto nose hizo, creo, 
repito, que tanto ellos como los que defiendan 
la proridad de la materia, admitiendo, sin 
embargo, venenos dinámicos, incurren en una 
contradicción palpable; y cuidado que al de
cir esto, quiero manifestar ocupa tal situación 
aquel que figura en primera línea; el primer 
representante de la escuela materialista se 
halla en este caso. 

Jamás dije, si era materialista ó vitalista; 
dije, sí, que no hay prioridad de vida ni prio
ridad de materia, y que ínterin se defiendan 
sistemas esclusivos, nunca la medicina se ha
llará descartada de su novela, sus hipótesis y 
errores, que abundan por desgracia. Si se 
me atr ibuyó ser materialista, la culpa no fue 
mia, sino del que tal interpretación hizo; pero 
si permitido fuera bautizarme, de buen segu
ro que no tardaríamos en hallar e! agua cuya 
calificación me habia de sellar; pero recha
zando siempre la contradicción y defección 
palpable y evidente, que no puedo admitir y 
rechazo con todas mis fuerzas ante la cuestión 
que hemos venido tratando 

Siento no haya empleado el Sr. Morales 
todas sus armas, por más que fuesen repeti
ciones de otro compañero, y pudieran moles
tar la atención de los lectores Yo por mi par 
te leo lo que puedo, y cuando no me gusta 
una cosa la dejo; de modo que los demás ha
rán y hacen el uso que más les acomode de su 
libre arbitrio, como cada cual del suyo; em
plearán de lleno ?u libertad de leer ó no leer, 

de hacer ó no hacer; pero cuando me persuado 
de una cosa, lo digo en el concepto que el que 
quiéralo verá; el que no cerrará los ojos, tanto 
que siento me haya privado de tal gusto por 
no molestar á los demás . Por mi parte hubiera 
prestado gran atención y lo hubiera leido coa 
gran placer. 

Si mal no recuerdo, todo el razonamiento 
del Sr. Morales descansó en el dualismo y en 
ios ejemplos del sulfato de hierro y el del cris
tal; estos y aquel los examiné para deduc í r 
no hay agentes que obren primitivamente so. 
bre la materia, que era y es lo que defendía 
y defiende mi compañero, formando y const i 
tuyendo todo su argumento, bien fuese pro
piedad la vida, bien no lo fuera, ó sea lo que 
quiera. 

Como cuestión de hechos, cita primero un 
axioma, una ley que dije yo también mereja 
tal calificación, para sacar mis consecuencias 
en ambos reinos, una vez que fijé no podía
mos obrar con un agente primero sobre la 
materia , primero sobre la fuerza, sino á la 
vez sobre ambos factores, puesto que los dos 
re unidos forman el cuerpo; de modo que res
peto esa ley siempre que convengamos ser el 
elemento igual á cuerpo, no el factor, no el 
componente, no el sustantivo, puesto que en 
tal caso seria defender la prioridad, seria ad
mitir la parte igual al todo, seria convenir en 
que el sustantivo,, el factor materia ó el fac
tor fuerza por sí aislidamente le constituyen: 
y como esto no es así, creo que en igual con
cepto la admite mi contrincante. En la-I caso 
es un axioma y por consiguiente la deducción 
que se desprende de la misma es, que no hay 
agente que obre con prioridad de acción en 
materia ni en vida; que es inexacta la clasi
ficación de venenos en químico-materiales y 
d inámicos ; que no <s verdad ha.ya medica
mentos que obren primitivamente sobre lo 
uno, sobre lo otro; que siempre que un mo
dificador imprime acción en el cuerpo, obra 
sobre este, no s ó b r e l a materia primero, ni 
primero sobre la fuerza. Y á la verdad, 
siendo una ley, un axioma lo que se cita-
¿pudo la naturaleza formar la escepcion de 
prioridad de acción en vida ó en materia? 
¿Pudo la ciencia jamás formar abstracciones 
del todo prefiriYndo la parte? ¿Los amigos de 
esplicarlo todo no admiten acción de priori
dad, ya en vida, ya en materia, creando sec
tas v escuelas vítalistas v materialistas, fijan-
dose en la parte, no en el todo, en la escep
cion, no en la ley, en lo abstracto y no en lo 
real , en lo no demostrable y altamente erro-
neo y controvertible, como lo prueban lodos 
los sistemas, prefiriéndoles ante lo real, ante 
los cuerpos, ante las unidades que siguen lo 
a rmónico , lo inmutable, lo elerno, lo invana-

| ble? Creo que no, y por esto soy partidario 
I de ese axioma, por esta ley abrazo su conse-



cuencia en !o general y rechazo la escepcion, ! 
con cuya palabra cubrimos lo que no sabe
mos. Si la ciencia de los factores permite la 
separación de elementos, estos en representa
ción de los mismos cuerpos permiten ver uni
dades que cuando reciben la acción de un mo
dificador son alteradas ó destruidas en el to
do, no el factor fuerza, en el componente ma
teria, si en el conjunto, no en la parte, si en 
ja ley, no en la escepcion. Si de esta ley, 
del axioma espuesto y de la separación délos 
componente» del cuerpo, la ciencia de los 
factores me demostrase que al separar los 
mismos era todo materia, solo materia, ya 
comprendo que en tal caso el Sr. Morales sa
caba aplicación directa de la misma, y era 
altamente lógica su deducción ; pero como la 
química me demuestra cuerpos, y en estos 
observo el dualismo materia-fuerza, creo que 
mis consecuencias de toxicología son más 
esactas que las conclusiones de mi compañe
ro, y por lo tanto es una ley general, y gene
ral la consecuencia que de ella desprendo, 
verdaderas las premisas, lógicas y esactas las 
consecuencias, por más que ante ellas haya 
sido preciso dar ligeras pinceladas á vitalistas 
y materialistas, sin obedecer á secta alguna, 
y sí solo al libre examen que me permitió ver 
asi las cosas, y sin necesidad de obedecer á la 
autoridad, ni rendir tributo á oráculos, pero 
sin incurrir en contradicción, ni defección 
alguna. 

La segunda proposición que cita, ¿es cierta? 
¿Es una ley que no merece demostrarse más? 
Creo es cierta, ciertisima. ¿Pero de esta ver
dad se desprende obran primitivamente los 
venenos y los medicamentos sobre la materia? 
¿Sí, ó no? Si la propiedad es inseparable del 
todo y este le forman las diversas partes que 
le constituyen, tendremos que lógicamente se 
desprende no podemos obrar sino sobre el 
todo, sobre el cuerpo, no primero sobre la 
.propiedad vida, según dicen, ni sobre la pro
piedad materia, según creen, es sobre el to
do. Luego respetando esa segunda ley, resul
ta que el agente cuya acción se dirige, ya so
bre el miuerai, el vejetal, y sobre el hombre 
mismo, obra en el todo, no en la parte; y ad
viértase que a! decir el todo, quiero significar 
que por más que se localice la acción de un 
«gente, este en la parte que se aplica halla 
unidad, cuerpo, que representa dualismo ma
teria-vida ó vida-materia, y forma una parte 
en relación armónica con el todo, así como el 
todo con la parte; de modo que la primera y 
segunda ley guardan el carácter de ser in
mutables, eternas, invariables y armónicas , 
uo tan solo durante la fisiología sino que tam
bién en la patología, como en la anatomía 
patológica, en la química orgánica é inorgá
nica, en términos que si damos una acción de 
prioridad á ios venenos y á los medicamentos, 

incurrimos sin querer en la escepcion, falta
mos á la ley y comprendemos lo variable, lo 
que no es eterno por admitir lo que no es real, 
y cuyo vacío ante la esplicacion queda satis
fecho con solo espresar es una escepcion de la 
regla. Esasegunda ley nos marca y d¡ce, se
gún mi compañero espresa, que el cuerpo de
ja de ser lo que era cuando se separa la pro
piedad, que es inseparable ciertamente del 
todo; luego obrar el agente y variar el todo 
fue una misma cosa; resultando que mi con
secuencia es admitida por el Sr. Morales, y 
sin embargo, admitiendo la ley que llevan en
vuelta mis deducciones loxicólogas, conviene 
en la escepcion propiedad vida , haciendo 
abstracción del cuerpo que varía, cuya exis
tencia admite, cuya inmutabilidad confiesa, 
cuya armonía del axioma no rechaza; y sin 
embargo se muestra partidario de la propie 
dad vida, haciendo abstracción, repito, del 
todo que ve y admite, del cuerpo que obser
va y aprecia, por la propiedad que varía con 
el todo, siendo inseparable, y á pesar la ha
ce ser secundaria ante la aplicación del siste-
ma, de la escepcion, de lo anómalo y alta
mente variable y no existente, como quiere á 
pesar de todo convencer sin que una la de
mostración, cual lo acreditan las impugnacio
nes sufrirbs en todos los sistemas y en todos 
tiempos. Ningún sistema ha sido permanente; 
lodos ellos han sufrido los vaivenes que cabe
zas reformadoras les han impreso, y este 
impulso no ha podido menos de esperimentar 
el resentimiento que la escepcion ha comuni 
cado, que la propiedad aislada, ya de mate
ria, yade vida, llevaba tras de sí; que la on-
tología de las abstraciones en que se apoyan 
materialistas y vitalistas comunicaba á los 
mismos, por solo y tan solo no tener presente 
el'axioma, la ley, les baya envuelto ante lo 
anómalo, lo no existente y altamente contro
vertible, cual lo acredita la historia de tanta 
controversia. No solo admite el segundo axio
ma mi compañero, sino que á más exige le dé 
el procedimiento que separe la vida, ia pro
piedad del cuerpo, del todo de quien forma 
parte; desea admita la separación y confiese 
ser imposible este, sin que ei todo se modifi 
que y transforme; quiere, por último, un pro
cedimiento que se halle en oposición con mis 
convicciones, y que penetrado deque lo fabu
loso no es real, de que lo variable no es esta
ble, de que la escepcion no es el axioma, fal
te al principio por la escepcion, á lo real por 
lo no existente, á lo imposible por lo tangible 
y demostrable. 

Esto me prestaría material para hacer ver 
la contradicción de sistemas, lo no oportuno 
que está mi compañero con tal exigencia, la 
ninguna significación que la palabra escep
cion envutdve ante esas leyes, asi como mu
chas voces que existen en medicina que nada 

significan, y que con solo espresarlas crcemo s 

salir del paso, y nada porcierlo conseguimos; 
pero ya que mi compañero no quiere entre
mos en largas consideraciones, me callaré. 

Ahora bien, si estas dos proposiciones que 
cita en su último remitido son ciertas, si esas 
do¿ leyes son esactas, como también creo, 
vea mi comprofesor cuál de ellas conviene á 
la fuerza, cuál á la materia, cuál de estas dos 
es la que siguen esos entes de abstracción, la 
vida como propiedad, y la materia sin acción-

No comprendo que la vida considerada co
mo propiedad siga ninguna, puesto que la 
aplicación, la consecuencia de la segunda ley 
hace ver vale más el todo que la parte, la ley 
que la escepcion, lo eterno que lo variable, 
y por esto amigo, y fiel defensor de ambas, 
me es imposible presentar el procedimiento 
que separa la vida, y encontrarla sola, porque 
en tai caso incurría en la contradicción, una 
vez que admitía lo ideal, lo abstracto y no 
existente, cual sucedería con no ver cuerpos» 
unidades que sufran la acción del agente, no 
in parte sino in totum, que es mi juicio for
mulado al principio y á lo último, y que siem
pre tendré hasta que nuevas razones vengan 
en contrario. 

¿Quiere ver mi compañero ese procedi
miento? Vea los vitalistas, examine los ho
meópatas, y ante sus doctrinas tendrá la vida 
en escena, y ante los segundos con especiali
dad hallará las esencias, las virtualidades, el 
dinamismo, el cuento, la novela, lo misterio
so. ¿Quiere ver la materia, pero no sola, no 
inerte, no sin acción pero sí representando una 
paralela? Estudie su doctrina misma. No se 
crea que por esto no quiero á los materialistas; 
juzgo que su doctrina sin principio fijo repor
ta más bien que la de los otros, solo que yo 
soy más positivista que ellos; ven materia, veo 
cuerpos; hé aquí nuesira diferencia que noes 
exageradísima. 

Interin, pues, el Sr. Morales no me de
muestre no hay venenos dinámicos, fundado 
en el método qué más le plazca,, tengo el de
recho en sostener que la vida es un factor, un 
componente del cuerpo, no una propiedad, y 
por lo tanto mis proposiciones y consecuen
cias toxicólogas permanecen y tienen igual 
fuerza ahora q ue =antes. 

Interin, por fin, no destruyan los venenos 
dinámicos, diré que las cuestiones secunda
rias que han promovido, pero que he contes
tado, ha sido en defensa de las impugnaciones 
que se me han hecho, pero que nunca alcan
zaron al argumento primordial, y á su conse
cuencia de que todo agente obre sobre el 
cuerpo, no primitivamente sobre la materia, 
no primitivamente sobre la vida; que es falso 
sea la vida un accidente de la materia como 
ha dicho una cabeza digna de gran respeto. 

F. Ortego Aguirrebeña. 



HIGIENE PUBLICA. 

Topografía y estadística médica de la parroquia 
de San Andrés. 

[Continuación.) 

cado en el intercolumnio un cuadro que re. 
presenta á Nue4ra Señora de la Soledad , 
completando el ornato algunas pinturas ai 
fresco en. las bóvedas, pechinas y cascaron. 

Iglesia de los Irlandeses. Otra «le las 
iglesias de nuestra demarcación es la de San 
Patricio de los Irlandeses, situada en el nú-

Habiéndose comprado á las monjas de San- I mero 23 de la calle del Humilladero, pertene-
ta Juana el terreno, cercado ó corral de que cíente á un antiguo hospital que existió en el 
se ha hecho mérito, se dio principio á la siglo XVII I , cuya entrada principal corres-
construcción del santuario, bajo la dirección ponde á la calle de Toledo, número 120, per-
del dicho arquitecto, quien sin interés alguno teneciente á la parroquia de Sao Mil lan. Se 
por su parte, dio concluida su obra en agos- fundó á causa de la emigración que en ej 
to de 1796, habiéndose gastado en ella más año 1629 tuvieron los clérigos católicos de l r -
de 500,000 rs. Ya que la mencionada capilla landa, por la guerra civil y religiosa de que 
estuvo concluida se la adornó con decencia, y era teatro su país en aquella época, los cua-
con las licencias necesarias fué bendecida por les buscaron protección y asilo en naciones 
el señor cura de San Andrés. E l dia 9 de estraujeras. Llegados á España, les sirvió de 
octubre por la tarde, se la trasladó desde la | asilo en un principio la ermita de San Joaquín 
parroquia de este nombre, donde se hallaba y Santa Ana, situada boy en io que se llama 
provisionalmente, y después de una mag- plazuela de Aflijidos, donde permanecieron 
nífica función de iglesia, á la que asistió un hasta el año 1635, que se trasladaron á la 
numeroso pueblo, á su nueva capilla, con p ú - 1 calle del Humilladero, á una casa que les dio 
blico regocijo, y asistencia de las hermanda- el Dr. D. Demetrio Obrian, elérigo ir landés, 
des, parroquias y autoridades. También se capellán de los reyes católicos, en cuya casa 
hizo saber por auto, que puesto la Isabe' existia un reducido oratorio, donde empeza-
Tintero habia sido la primera en dar culto á I ron á dar culto, y regularizar su colegio por 
la referida imagen, y que con tanto desinte- aquella época, bajo la dirección de uno de sus 
res habia manejado los fondos con que los más respetables sacerdotes. Su primer rector 
fieles habían contribuido, fuese mientras v i - fué D. Teobaldo Estapletou, que con los refe-
viese, la única depositaría de las cantidades ridos sacerdotes, previo permiso del gobierno, 
que ingresasen, así como de la cera y demás formó sus constituciones y reglamentos, que 
que fuese perteneciente al culto, encargan- fueron aprobados por el cardenal arzobispo 
dola el aseo y ornato de la capilla, asignan- de Toledo, el Srmo. Sr. infante de España , 
dola 6 rs. diarios para que se mantuviese, don Fernando. Dedicados hasta entonces es-
con la habitación contigua á la misma. Ha- elusivamente á ejercicios espirituales, princi-
biendo fallecido la Isabel Tintero el 30 de piaron en esta fecha la enseñanza de ciencias 
mayo de 1813, quedó encargado de la admi- morales y eclesiásticas, instruyendo á un n ú -
nistracion y culto , el señor cura párroco de mero indeterminado de irlandeses, los cuales 
San Andrés, quien nombra un capellán colee- al concluir sus estndios abrazaban el estado 
tor de las limosnas, á cuyo cuidado se halla eclesiástico y salian para su país á ejercer el 
la capilla. En la actualidad se celebran ca- ministerio espuesto y penoso de la predica 
torce misas rezadas diarias, siendo uno de los cion. Protejidos y auxiliados con recursos pe-
santuarios de más culto y veneración; debido cuniarios que recibiau de su país , dieron ma-
su ornato y engrandecimiento al celo de su yor latitud y ensanche á la iglesia, quemo era 
digno rector el Sr. D. Ruperto Gómez, solí más que un reducido oratorio según queda 
cito cada vez más en hacer patentes los mu- dicho. 
chos beneficios que los fieles reciben por la Posteriormente acordaron prestar socorros 
intercesión de nuestra Señora de la Soledad, espirituales á los residentes en la embajada 

L a fachada de esta iglesia se halla decora- británica en esta corte, ya se encontrasen 
da con dos fajas á los lados y un frontispicio fuera, ya en los hospitales y fábricas reales, 
triangular en el remate, ocupando el centro y por una real cédula de 1761, se mandó que 
la puerta, con jambas y guarda-polvos de gra- dicho establecimiento gozase de los privilegio; 
nito; el interior es lindo, aunque reducido, y exenciones que tenían en España los ingle-
consistiendo en una sola nave cerrada en el ses é irlandeses, dando testimonio al gobierne 
centro con un cascaron adornado de pilastras, británico de la gratitud con que el españo 
sobre las que'corre la cornisa arquitravada; recibía la protección que en Londres se dis 
el relablito es de mármoles, y consta de dos pensaba á la Iglesia católica, que en aquelk 
columnas corintias, con vasas y capiteles do- capital exi4ia en los subditos españoles, 
rados, y encima el correspondiente cornisa- Consta la iglesia de una pequeña nave, j 
mentó; hay en un trono de nubes y ráfagas en el retablo mayor ocupa el nicho del cenln 
un grupo de ángeles con la cruz. Hay cok>-1 la imagen de nuestra Señora de la Purifica-

ción, viéndose en el atrio á San P i t r i c i o . Sus 
estatuas más notables son : San Joaquin y 
Santa Ana. Su arquitectura y ornato no ofre
cen nada de particular, y por | a circunstancia 
de reunir á su alrededor un crecido vecinda
rio,-hace que sea bastante concurrido en los 
dias festivos. 

Capilla de la V. O. T. Inmediato á la 
iglesia de Sao Franeiáco se halla situada la 
capilla de la V . O. T . , que fué fundada por 
San Francisco de Asís en Italia, para que la 
observasen los seglares de ambos sexos que 
quisieren tener una vida perfecta sin desaten
der sus ocupaciones. Se halla establecida en 
esta villa desde tiempo inmemorial. Consta 
que en 1617 determinó la misma V . O . erijir 
una capilla, y en 11 de junio del espresado 
año, compró á los religiosos franciscos el ter
reno necesario al efecto, contiguo al cemen
terio de los referidos frailes, que confinaba 
con la capilla de los Lujanes, de que hemos 
hecho mérito al hablar del primitivo conven
to de San Francisco. Mas habiendo comenza
do la obra, reconoció el convento que servia 
de perjuicio á su fábrica, por lo cual solicitó 
dar en propiedad á la V . O. T . el edificio que 
habia servido de celda al padre comisario ge
neral de Indias, que se componía de una pie
za grande y dos naves laterales, que salían á 
la calle y huerta. Esto se realizó en virtud de 
escritura otorgada en 30 de octubre de 1623. 
Cedió también el convento á la V . O. dos 
bóvedas, cuya concesión aprobó Urbano VIII , 
pontífice á la sazón. Continuó la V . O. T . ad
quiriendo terrenos, como consta por varias 
escrituras de 1632; construyendo la canilla de 
la calle de San Buenaventura, inmediata á la 
iglesia de San Francisco, cuyo coste ascendió 
á más de 900,000 rs. 

Sirve de ingreso á esta capilla un largo 
tránsito de pilares de granito; consta de una 
sola nave con el presbiterio, de buena arqui
tectura, decorado de pilastras dóricas, con 
cuatro ornacinas que ocupan las efigies de 
San L u i s , rey de Francia, San Roque, Santa 
Isabel, reina de Portugal, y Santa Margarita 
de Cortona. Cierra este espacio una cúpula, 
debajo de la cual se levanta aislado el costoso 
aitar mayor, labrado de mármoles, sobre c u 
yas gradas hay un templete de madera dora
do, en el que está la imagen del Santísimo 
Cristo de los Dolores. A espaldas del presbi
terio hay una sacristía que es hermosa y tie
ne buenas pinturas. 

Capilla y hospital de la V. O.T. ^ E a la 
calle de San Buenaventura, número 13, exis
te la capilla perteneciente al hospital de la 
referida O . , cuyo mérito arquitectónico es de 
poco interés, consistieudo en una nave cerra
da con bóvedas y un cascaron ; es pública y 
de bastante culto. Su decoración es de pilas
tras dóricas, y el retablo mayor de arquitectu-



ra moderna, y los colaterales de mal gusto^ 
L a fachada tiene sencillez y regularidad, 
-viéndose en el centro la portada de granito, 
que se compone de un arco de medio punto 
con fajas á los lados. 

Débese su fundación, como la del hospital, 
¿ la V . O . , habiendo contribuido muy particu
larmente á ella Doña Lorenza de Cárdenas, 
que le dotó de catorce camas para hermanos 
y hermanas de es ta orden y una para tísicos. 
Se principió en 1678 y terminó en 1693. Es 
te edificio sin ornato alguno particular de ar
quitectura, e* muy acomodado al objeto y con 
buena distribución interior. Su localidad per
mite la capacidad suficiente para cinco salas 
ó enfermerías, construidas con acierto é inte
ligencia; pero en la actualidad y por no per
mitir, según acuerdo de la referida orden, 
más enfermos que los que padecen las enfer
medades agudas, no hay ocupadas más que 
tres; una que contiene catorce camas para 
hombres, otra para mujeres con veinticinco 
camas, y la tercera para tísicos con dos ca
mas,, quedando las otras dos para casos es-
traordinarios. Las demás dependencias del 
establecimiento están colocadas con oportuni
dad y escelente distr ibución, haciéndose e| 
servicio con un esmero, exactitud y puntuali
dad que bien pudiera decirse que este hospi
tal es un modelo en su clase. Hay dos profe
sores médico-cirujanos numerarios y un su
pernumerario, dos practicantes, hermanas de 
la caridad, tres capellanes penitenciarios, en 
fermeros y varios empleados. No tienen in
greso en este hospital más que los hermanos 
que lleven por lo menos seis meses en d i . 
cha Orden. 

Capilla de la calle del Aguila. En la re
ferida calle, número 1, casa de la Sacramen 
tal de San Andrés, hay una capiiiita, que so
lo citamos, pues nada notable hemos encon
trado en ella, á no ser una de las arcas en que 
estuvo colocado el cuerpo de San Isidro. 

También hacemos mención de esta capilla 
bajo la advocación del mismo Santo , que 
existe en ia casa del conde de Paredes, pla
zuela de San Andrés, número 21, en una pie 
za baja, y es tradición constante que ocupa el 
mismo sitio de la estancia donde murió S i n 
Isidro. Ha sufrido varias reedificaciones, sien, 
do la última en el año 1798. Es de bue a 
forma, con algunas pinturas fre.-cas, muy pe
queña, pero no se ha querido agrandarla por 
conservar, según dice Baeua, la venerable 
antigüedad del local. Hay una estatua de San 
^¡dro , del tamaño natural,que es visitada to
dos los años el 15 de mayo por infinitas per
sonas, en cuyo dia se celebran misas en el 
a ' tar del Santo. Tiene un capellán que nom
bra y dota ¡a casa de Olíate, con la obligación 
de decir misa losdias de precepto. 

Concluiremos, por último, de hablar de edi

ficios religiosos, indicando que en el portal de 
la casa número 10 de la calle de Calatiava, 
hay un pequeño oratorio con la advocación dej 
Cristo de las Maravillas, muy reducido y de 
escaso mérito, sin más culto que el que le dan 
los vecinos del barrio, encendiendo algunas 
lámparas y velas. 

Plazas y plazuelas. Existen en la demar
cación de nuestra parroquia las plazuelas de
nominadas Alamillo, de los Carros, de los Ca
ños Viejos, del Granado, de Puerta Moros, 
de la Morería, del Humilladero, de San Fran
cisco y del puente de Segovia, con la peque 
ña de San Andrés, delante de la iglesia; ade
mas del campillo de las Vistillas, el de G i l i 
món, llamado antiguamente plazuela de A r 
mas. L a plazuela del Alamillo está situada 
entre las calles del Aguardiente, Morería, 
Toro y costanilla de San Andrés; es de redu
cidas dimensiones, más bien que plazuela, 
puede decirse que es un ensanche de la calle 
del Alamillo. Se llama así por haber existido 
en su centro un á lamo, que hasta hace poco 
tiempo no se ha cortado. Las condiciones 
higiénicas de esta plazuela son muy malas, 
pues no ofrece ventilación ni desahogo á sus 
habitantes, contribuyendo á esto el hallarse 
cerrada por su parte occidental. 

L a plazuela de los Carros resulta de la 
manzana de casas que hay frente á la parroquia 
y de las que forman las primeras de la calle 
de Don Pedro y entrada de la Ancha de los 
Mancebos. Se llama de los Carros, porque de 
tiempo inmemorial se halla destinada á servir 
de posada á carros de transporte. Es de bue
nas condiciones; sirve de bastante desahogo y 
ventilación por estar abierta en sus estremida 
des N . y S. 

L a plazuela de los Caños Viejos tiene sus 
entradas por la calle de Segovia y por la cues
ta del mismo nombre; e-< bastante pequeña y 
de irregular forma; nada notable presenta, a 
no ser que en la antigüedad existió la casa de 
ayuntamiento, como parece de notarlo unas 
armas de la villa con un dragón que aun 
existen en un lienzo dé l a pared de una de las 
casas que concurren á formarla. 

L a plazuela de Puerta de Moros es la más 
ancha y capaz de todas las que hay en la fe
ligresía; sirve de ventilación y desahogo al 
numeroso vecindario de las calles de Don Pe
dro,. Carrera de San Francisco, Tabernillas y 
Humilladero; se debe su nombre á haber exis
tido, según parece, en ella una antigua puer
ta de Madrid que se llamaba así . 

Las demás plazuelas que ya hemos indica
do, existentes en la parroquia, las considera
mos de tan poco mérito é importancia, que nos 
creemos dispensados de deslindarlas. Sin em 
bargo, no terminaremos este párrafo sin ma
nifestar que el Campillo titulado de las Vist i
llas, situado al final de la calle de Don Pedro, 

lindando con el paseo de la ronda de Segovia 
conserva cierta celebridad, pues que se le 
supone sirvió de campamento á los ejércitos 
del cardenal Cisneros en una época muy me
morable. Hoy es un punto que nada ofrece de 
particular; representa á primera vista una 
simple esplanada, desde la cual se ofrece al 
observador un bello panorama, figurando en 
primer término los terrenos de la cuesta de la 
Vega, campo del Moro, huertas y caseríos de 
A luche; en segundo término la casa de Cam
po, y en tercero á la derecha los puertos de 
Guadarrama. Proporciona ventilación y des
ahogo á la población por aquella parle, y sir
ve de recreo en las calorosas noches del estío. 
Este terreno está llamado á participar de las 
mejoras que se vienen haciendo de algnnos 
años á esta parte en los colindantes, y que 
podrá embellecerse ásemejanza de las espla-
nadas de la cuesta de la Vega, reconstituyen
do sus ramblas y formando en su terminación 
una anchurosa [daza con UDa fuente en el 
centro y su arbolado correspondiente. Entre 
las faltas que se advierten en dicho sitio son 
las más notables las que quedan referidas. 

(Se continuará): 

V A R I E D A D E S . 

Memoria dirigida á la Junta Provincial de Be

neficencia de Avila, por D. Fernando Castresana, 

profesor del Hospital de dicha ciudad. 

Publicamos con gusto la Memoria que 
nuestro laborioso colaborador, Sr . Castre
sana , ha dirigido a la Junta Provincial de 
Beneficencia de A v i l a , para demostrar cuan 
poco se atiendeá la hospitalidad cuando tan
tas y tan justas quejas brotan en favor de la 
humanidad doliente del contesto de la mis 
ma, y cuan conocedor de las necesidades y 
modos de remediarlas es nuestro amigo *y 
comprofesor. Esperamos que la Junta oirá 
propicia estas reclamaciones, y nos atreve
mos á aconsejar igual conducta á los profeso
res de hospitales grandes y pequeños , donde 
quiera que sea menester reforma provechosa 
que introducir en favor de los dolientes y en 
honra de los adelantos de la ciencia y celo de 
sus representantes: 

Señor presidente y vocales de la Junta de 
Beneficencia de esta capital. 

Quisiera escribir una Memoria digna de la 
ilustración de ios individuos á quienes se d i 
r ige; pero mis fuerzas no se hallan favoreci
das de tal potencia, y por lo tanto, prome
tiéndome la indulgencia de sus señor ías , so
lamente voy á aspirar á desarrollar mi 



pensamiento, siquiera sea de un modo i n 
completo y quizá confuso. 

Cuatro años próximamente hace que me 
encargué de la dirección facultativa y sec
ción de cirujía de este Hospital; quise ate
nerme al reglamento que rejía y rije, en lo 
relativo al cumplimiento de mi deber, como 
jefe de d i h a sección; y en todas las naciones 
en que la medicina se halla más adelantada, 
el jefe del establecimiento es ei médico ope
rador, para poder disponer en momentos da
dos de todos los dependientes; mas el n ú 
mero de enfermos, la necesidad en que me 
veia envuelto por las grandísimas dificultades 
que ofrecían las tan variadas dolencias, y por 
otra parle , atendiendo á la altura que la me
dicina en su continuo progreso ha llegado, 
me colocaron en la precisa circunstancia de 
prescindir de ciertos artículos del reglamento, 
para poner mi práctica en concordancia con 
la de hospitales de provincias. Mil dificul
tades se me han presentado para mejorar 
cuanto fuese posible la precaria situación de 
los que concurren á este asilo, y ante ellas he 
desistido de su continuación, ya por creerme 
insuficiente para tamaña empresa, como por
que á ello debia cooperar la muy ilustrada 
Junta Provincial de Beneficencia, con la cual 
siempre he contado, supuesto que se trataba 
de objeto tan benéfico. 

H a y , pues, un reglamento que rije en el 
Hospital, redactado en época anterior, cuando 
venían á ocupar la sección de cirujía de ocho 
á doce enfermos; en el trascurso de los cua
tro años que he tenido el honor de dirigir la 
parte facultativa de dicha sección, han i n 
gresado en ella casi de todos los pueblos de 
la provincia, y de varios de otras limítrofes, 
enfermos con dolencias crónicas , muy cróni
cas, y que solamente una tan difícil como de
licada operación ha podido poner término en 
muchas de ellas á tanto sufrimiento; se han 
combatido las que no la necesitaban, con los 
medios quehoy cuenta la medicina, obteniendo 
unas yotras por lo general buenos resultados. 
Este hecho, tan importante para los que yacían 
en el lecho del dolor en este ó aquel ángulo 
de la provincia, y que tanto honra al esta 
Metimiento, ha contribuido poderosamente 
á que, concurriendo más y m á s , el número 
constante de enfermos, en la sección de c i ru 
jía sea el de t re in taá cuarenta, habiendo l le
gado al de cincuenta en ocasiones. 

Hay m á s : entre tanto enfermo concurren 
los niños de la casa-cuna, que por no reunir 
esta buenas circunstancias de salubridad, hay 
constantemente niños y niñas que tienen que 
ocupar una cama al lado de enfermos ó en
fermas sifilíticas, sarnosas , etc. , y á distan
cia de un pié de cama á cama , en una salita 
baja y estrecha para colocar dos filas de 
estas. 

Ingresan enfermos de ojos, para ser opera-
rados unos, y eon inflamaciones otros, que 
debieran ocupar sala oscura; y por carecer 
de esta circunstancia el Hospital , vénse obli
gados á ocupar un lugar entre los de grandes 
supuraciones, atmósfera que debe ventilarse 
continuamente, y necesariamente ha de ser 
por las ventanas, cuya luz es tan nociva como 
la descomposición de la supuración para los 
enfermos de la vista. Para toda esta concur
rencia no hay más que una pequeña sala, que 
bien podría denominarse depósito de confina
dos, y aunque hay una salita al Norte es 
muy fria, y si llegan á inflamarse los ojos por 
el frió, ca&i todos se pierden. 

L a sala de cirujia de mujeres, confundida 
con la de Medicina, á cuyo estrerao se halla, 
está recibiendo constantemente los miasmas 
de la úl t ima, y dando lugar, como he tenido 
ocasión de observar, al desarrollo de afeccio
nes, dependientes de atmósfera tan impura, 
por refluir en esta las corrientes de la pr i 
mera y las desarrolladas en" ella , que solo 
pueden ventilarse abriendo un gran balcón al 
Este , por el que en tal estado y objeto se 
pasman las enfermas, que, y á propósi to , no 
tienen otro brasero que el de las de medicina, 
donde tienen que apiñarse unas y otras. E n 
este pequeño r incón, y el de la de medicina, 
debiendo ocupar lo más ventilado y claro para 
la curación, se colocan mujeres y n i ñ a s , s i 
filíticas, sarnosas, embarazadas, paridas, 
operadas de ojos, de la matriz, vias urinarias 
que no pueden trasladarse al cuarto de ope 
raciones para su curación , por el estado de 
gravedad y los resultados á que podría dar 
lugar una imprudencia de este género en ta
les casos. 

E l cuarto de operaciones, de muy poca luz 
para el objeto, con una mala llave general
mente, se halla abierto casi todo el d i a , y á 
él -vienen á parar muchos de los que , en 
los días de entrada, se llegan á visitar los 
enfermos dé su familia. En él se halla el 
aparato instrumental, pedido y dirigido por 
el esponente, custodiado en w\ armario tam
bién debido al mismo , cuyos cristales casi 
siempre están rotos, y del cual , á diferencia 
de otros empleados, tiene dado recibo, guar
dando su llave las hermanas, que no es la 
primera vez que se la han llevado en el bol
sillo cuando han salido á sus ocupaciones, y 
eran necesarios algunos de los instrumentos 
contenidos en el armario. Hay también una 
mesa de operaciones mandada hacer por el 
que suscribe, en atención á qué solo contaba 
el Hospital con una muy mala. 

Siendo el profesor que suscribe el respon
sable de los instrumentos como médico ope
rador, quisiera que la Junta acordase que a 
mí compete el disponer de los mismos, para 
evitar que del Juzgado ó Consejo se reclamen, 

no del facultativo encargado de su cuidado y 
custodia, sino de cualquier otro empleado 
subalterno. 

Actuando como médico en el Juzgado, he 
reconocido varios cadáveres de niños recien 
nacidos ha/lados en este ó el otro punto, v 
que probablemente tales resultados han p r o 
venido de no haber un local de maternidad 
bien acondicionado donde pudieran acojerse 
¡as que se vea obligadas á ocultar una de las 
debilidades de su vida; por otra parte , no há 
mucho tiempo que me dijo una embarazada 
es el Hospital, que se iba á marchar de él á 
cualquiera parte, por no sufrir los insultos 
que se le hicieron á otra de igual clase. E s 
urgente, pues, establecer un departamento 
de maternidad. 

También sucede con frecuencia que, en
fermos pertenecientes á la sección de cirujía 
vienen á ocupar, con grave perjuicio suyo, 
una de las camas de la de medicina, sin la 
menor duda, por espedirse las papeletas 
por cualquier profesor, y este para evitarse 
el tiempo que debiera invertir en el recono
cimiento, diagnostica con la palabra g e n é 
rica de calenturas, y tal se inscribe en la pa
peleta de ingreso, resultando ser una afección 
local donde las maniobras y medicaciones lo
cales solamente sean capaces de poner t é r 
mino á tal dolencia; y aquello que han creído 
una enfermedad esencial, ser nada más que 
síntoma ó reflejo del padecimiento. Este he
cho es de suma trascendencia para el pa 
ciente , y á todo trance debe evitarse. E ! 
practicante actual con más conocimientos, 
por solamente la práctica que l l eva , r eúne , 
señores , más conocimientos que algunos pro
fesores por quienes se espiden papeletas, y 
prueba de ello, que siempre le prefiere para 
las grandes operaciones. E*te, pues, debia 
hallarse facultado para recibir los enfermos, 
y aun mandar los primeros socorros mientrae 
lleg-i el profesor de la sección; este debe te
ner solamente en el Hospital la misión, des
pués de los facultativos, para destinar á las 
salas y recojer de la dirección facultativa e l 
diagnóstico' de la enfermedad ÚA entrado, 
para en el dia siguiente comunicarlo á la d i 
rección administrativa. 

A l señalar la campana la entrada de los 
profesores en el Hospital , los enfermos, la 
enfermera y la hermana de guardia en la 
noche, deben concurrir á la visita, para par
ticipar al facultativo las observaciones que 
enfermos delirantes no puedan referir, y para 
a y u d a r á las curas y operaciones que sean 
necesarias, y proporcionar lo que deba llenar 
la indicación de la enfermedad. Mientras que 
este punto no abrace el reglamento con la 
claridad debida y se le haga entender a ios 
empleados, siempre habrá faltas, disculpan-
dos» unos con otros. De este modo sabremos 



á quién incumbe este ó el otro cargo \ y en 
este punto iiarao muy de cerca la atención de 
los señores. 

Como las salas en diferentes ocasiones se 
bailen llenas, y por otra parle siempre haya 
enfermos en el establecimiento de la casa-
cuna, he <ido llamado para asistirlos, como 
así lo he hecho para Henar aquella necesi
dad , y desde allí he suscrito las recetas, en
ea rgándose las hermanas del local de la apl i 
cación y administración de los medios dis
puestos. Bé aquí otro vicio, tanto en la admi
nistración como en ,1a parte facultativa: eslos 
eníermos nunca pueden ser bien atendidos, 
por carecer aquel loca! de enfermería , de 
practicante, y presentarse dificultades para 
proporcionarte á debido tiempo los medios de 
curación. 

Por otra parte, la casa en que sem acojidos 
estos huérfanos, no puede reunir peores con
diciones de salubridad manifiesta á todas lu
ces hasta para los profanos que concurren á 

}a casa: vénse en ella los niños enfermizos, 
mal constituidos, llenos de padecimientos que 

- reconocen cemo causa todas las que tienden 
á debilitar las fuerzas radicales de la organi
zación ; y resumiendo, apenas se vé salir de 
ia casa un joven de luz que se le pueda de
dicar á las artes, kú es que me ha causado 
tanta admiración como dolor el ver distribuir 
fondos en obras que para nada sirven , su
puesto que por necesidad hay que denunciar 
por insalubres los dos edificios actuales de 
Beneficencia; aunque no tan malo el Hospi
ta l , me ha causado no menos sorpresa el ver 
que no se ha contado con el dictamen de los 
profesores que por oposición han obtenido sus 
plazas, para la reparación de edificios cuyo 
principal objeto se les va á confiar. 

La casa de niños espósitos debe estar re
gida y dirigida por un artista ó industrial in- | 
teligente, que ocupando á los niños en arte
factos ú t i l e s , les proporcionase con su ejer
cicio y maniobra • ma\or fuerza, mas vigor 
y más sanidad, ahorrándose con tan acertado 
empleo numerosas víc t imas , variedad de en
fermos en el Hospital y su casa, beneficiando 
en mejora los fondos que hoy se invierten en 
enfermos. 

L a casa habitación destinada al capellán 
del Hospital, es la que más urge destruir ó 
modificarla considerablemente, pues que con 
ta humedad que se vierte hasta más de la 
mitad de la altura del paño N . , enferman 
frecuentemente, y con gravedad alguna vez, 
|°s que la habitan: este hecho no ha sucedido 

a una familia sc la , sino que, habiendo asis
t o á todos los que han permanecido en ella 
€ n el tiempo que el que suscribe ha visitado 
e i Hospital, ninguno se ha librado de la in
fluencia de tan pésima causa: la de no tener 

suficiente ventilación, y la de hallarse á la 
umbría del edificio Hospital. 
• Estos defectos, y otros muchísimos más 
que omito , porque han de hallarse bien ma
nifiestos al tratar de profundizar el estudio, 
así administrativo como facultativo de la Be 
neficencia de esta capital, necesitan repara
c ión ; reparación digna de la altura de la 
ciencia y las necesidades de los acojidós en 
ellos; verbalmente, y aun por escrito, los 
he apuntado anteriormente, sin que haya 
recibido contestación á muchos oficios y bien 
pudiera decir lo del limo.. Sr. Cabrera, obispo 
que ocupó esta silla: «que por desgracia, mu
cho tiempo se ha de pasar antes que podamos 
hacer edificios para hospital, teniéndonos que 
contentar con fundar hospitales para los edi
ficios.» 

Ahora bien : entre las peticiones que por 
oficio he dirigido á la junta, hay una muy 
notable repetida más. y más veces: me refiero 
al material para reparación de instrumentos,, 
que después de mucho tiempo se concedieron 
dos mil reales que se hallan aun en Madrid 
esperando á que resuelva la Junta de Bene
ficencia, según decreto del señor presidente, 
si se han de traer de Madrid ó Par í s . Muy 
necesarios me han sido en ocasiones para lle
var á debido término dolencias rebeldes que 
solamente ia medicina operatoria podia do
minar ; y antes que dejar de practicar cuan
tas operaciones requiriesen las dolencias , he 
preferido hacer uso de los mios propios, de 
o cual en una ocasión fué testigo D. Antonio 
Lunas , para operar cataratas á dos ciegos de 
esta provincia. Hé aquí el 

Resumen de las principales operaciones que 
se han practicado en este Hospital por el 
profesor de la sección de medicina opera
toria: 

Desarticulaciones.—Del hombro, de la ro
d i l l a , de los dedos. 

Amputaciones.—De brazo, de antebrazo, 
mano y dedos, de muslo, pierna, pié y 
dedos. 

Resecciones.—Del parietal, del pómulo, 
del maxilar , del ileon , de la t ibia, de huesos 
de pié y mano. 

Operaciones de los párpados.—Chalacion, 
entropion, ecíropion y granulaciones, blefa-
ropfastia, ó poner un párpado . 

Idem de las vias lagrimales.—Tumores y 
fístulas, cateterismo é inyección. 

Estrabismo.—Estrabismo en varios en
fermos. 

Cataratas.—Se han operado muchos en
fermos ciegos por esta enfermedad , teniendo 
por lo general buen resultado cuando no ha 
habido muchos enfermos ó han estado en sala 
oscura. 

Ch;eloplastía.—§Q han operado varios de 
afecciones de los labios, poniendo labio de la 
piel de Ja cara á uno ó dos de ellos. 

Rinoplast¡a.~§e ha.practicado la resección 
de la nariz, dejando piel para cubrir las ven
tanas nasales. 

Esta flor ra fia.— Por úlceras en e¡ vel° 
del paladar ha habido necesidad de unir los 
estreñios para producir la voz. 

Exofagntomía.—E&laL operación ha sido 
calificada por la prensa francesa como una de 
las páginas más brillantes dé l a medicina mo
derna. 

Empiema.—Se ha abierto a uño el pecho 
por un costado para dar salida al pus encer
rado en dicha cavidad. 

Paracentesis.—Se han amputado varias 
mamas y extirpado algunos escirros en ellas. 
Se ha dado salida al líquido contenido en el 
vientre; en un dia dos casos. 

Hidrocelé.—Varios son los casos de hidro-
cele curados por operación, entre ellos un 
arenero de Ávila que ya no podia continuar 
sus trabajos. 

Hematocele.—T'ámbkñ se ha practicado 
esta operación con buen resultado, aunque 
con gran esposicioo. 

Fístula de ano. — Se ha practicado con 
igual resultado diferentes veces. 

F'hnóñs.—Desde que las afecciones sifilíti
cas han venido á inocularse en esta provincia 
con más frecuencia que antes, no han dejado 
de concurrir algunos que por necesidad ha 
habido que operarlos. 

Parafimosis.—Lo mismo sucede con esta 
operación. 

Cateterümo de las vias urinarias, dificul
tando la salida de la orina y dando lugar á 
su retención.—Esta sección , sea por estre
checes de bridas ó tumores que imponían 
gravemente á los enfermos, no ha dejado de 
ser numerosa , y de ahí la necesidad del apa" 
rato instrumental que se "ha pedido, por la 
frecuencia de afecioncs de la uretra v de la 
vegiga, dist inguiéndose el catarro de esta 
bajo sus formas, dando lugar á neuralgias 
dei cuello de Ja vegiga que han simulado 
cálculos. 

Operaciones de la matriz.—Esta sección 
es quizá ia que más operaciones ha necesita, 
do , por ser las afecciones de la matriz e n d é 
micas, si puede así decirse, en esta provin
c i a ; operaciones más ó menos difíciles, que 
s i no es una , todas se han aliviado y la m a 
yor parle curado. 

Obstetricia.—En esta sección se han es-
traído muy difícilmente las secundinas y se 
ha verificado el parto prematuro, abriendo la 
matriz por su cuello ó abertura natural. 

Tumores—De esta clase de operaciones se 
han practicado infinidad de casos. 

Abscesos.— Lo mismo puede decirse. 



Heridas.— Unos procedentes de los traba
jos del camino de hierro, otros heridos en 
riña, son muchos los que han venido á ocupar 
una cama en este Hospital. 

Fracturas. —Del cráneo, de la mandíbula, 
de la clavícula del brazo, de antebrazo, del 
fémur del pié y dedos. 

Dislocaciones.— De mandíbula , del húme
ro, del radio, de la mano, del muslo, pié y 
dedos. 

Además se han practicado muchas opera
ciones de menos mérito, y que por lo tal se 
omiten. 

Si este movimiento de enfermos en la sec
ción; si toda esta clase de operaciones, la 
mayor parte practicadas por primera vez en 
este Hospital, han bastado para elevar su 
crédito á la altura de uno de población de 
primera clase; justo es que, fieles á nuestro 
deber, al derecho del pobre y al consejo de 
la Dirección administrativa de la Beneficencia 
de esta capital, hayamos espuesto , siquiera 
á grandes rasgos, y con las precedentes re
flexiones, mejor que Memoria, los principa
les vicios de administración y los adelantos 
habidos en este pequeño período , único mó
vil que nos ha guiado á dirigirnos á la Junta. 

Pero para que pueda continuar en progreso 
la sección á que me refiero, es indispensable 
modificaciones en los locales , en los medios 
que me son tan necesarios para las curacio
nes; pero muy particularmente el artículo del 
Reglamento que dice relación al personal fa
cultativo. He observado con mucha estrañeza 
que al profesor de medicina se.!e considera de 
más categoría que al de cirujía. En todos los 
hospitales de Europa, allí donde las ciencias 
médicas se hallan en su mayor apogeo , el 
médico de operaciones, el cirujano , es el jefe 
facultativo del establecimiento; es lo cierto, 
s í , que los tribunales, para tan ruidoso con
curso , son muy diferentes que los estableci
dos aquí en capitales de provincia: ilustres 
sabios, eminentes académicos, son los que en 
las vecinas naciones presiden los concursos, 
las oposiciones á plazas de Beneficencia, p i r a 
con mayor acierto elegir de entre muchos ese 
Jefe, ese Director facultativo, que va á hacer 
la ventura del pueblo pobre en recursos ; de 
ese pueblo móvil de producciones, de subsis
tencia, de las artes é industria; no es menos 
cierto que, considerando á la medicina ope
ratoria como un supremo recurso para la cu
ración de todas aquellas enfermedades coutra 
las cuales se estrellan ya los medicamentos 
empíricos, los específicos y racionales, en 
una palabra, la terapéutica higiénica y far
macológica, se apele á ella en muchísimas 
afecciones de la sección de medicina; no 
siendo menos evidente que, para dar aquella 
señales de su existencia, para ostentar su 
orgullosa y vigorosa vida , ha tenido forzosa

mente que salir de la esfera de la hipótesis en 
que por lo general están fundadas teorías ha
lagüeñas y fascinadoras, cuando con maes
tría son defendidas, y en oposición con sus 
hechos, por especiales hablistas y locuaces 
nigrománticos, para tomar asiento en el campo 
de las realidades, en el terreno de la verdad 
médica: allí, donde únicamente es indudable 
el diagnóstico, el pronóstico y la terapéutica. 
Los respetabilísimos tribunales que al efecto 
se nombran en naciones tan cultas han com
prendido de imperiosa necesidad el conferir 
tan delicados cargos á profundos médicos, es
peciaos operadores, dotados de genio ar t í s 
tico, para en ellos tener representada la me
dicina en toda su estension. Innumerables 
ejemplos tomados de la práctica vendrán á 
apoyar sólidamente esta doctrina; me con
tentaré con referir el siguiente: En la actua
lidad, y no apelo á pretérito para prueba, 
hay un enfermo en mi sección que ha pade
cido una pulmonía, terminando esta por su
puración ; la eufermedad corresponde á la 
sección de medicina; mas el enfermo, por 
equivocación, quiza voluntaria , vino á ocu
par la sección de cirujía; se le abrió por un 
costado, operación delempiema, se obtuvo 
la salida del pus, y vive el eafermo. 

Si pues la práctica de las naciones todas, 
|a de la civil en todos los pueblos habla en 
favor de la superior categoría, consideración 
y recompensa del tnédico operador; si la 
práctica de nuestro mismo Hospital dice que 
ja misión de este llega más allá, ó se halla 
por encima del siñipleraente médico , aunque 
sea como muchos , adornado de títulos en d i 
ferentes épocas i métodos de enseñanza y á 
favor de reales órdenes, ¿por qué , pues , la 
diferencia de categoría y esceso de dotación? 
¿De dónde se ha tomado tal práctica hallán
donos en el siglo XIX? En este sentido me 
atrevo á suplicar á la muy ilustrada Junta de 
Beneficencia de esta capital que, después de 
haber probado con hechos propios y en el 
periodo de cuatro años , como se vé en el re
sumen de operaciones, la importancia, la ne
cesidad de mayores conocimientos, trabajos 
y tiempo , y con gran esposxion á inocula
ciones, el mayor número de visitas en días de 
operación del médico operador en un hospital 
de provincia, se sirva modificar el artículo 
de! Reglamento que se refiere á dotación y 
categoría de profesores; debiendo advertir 
que, al suplicarlo, el que suscribe no lo hace 
por el esceso de asignación en favor del de 
medicina, sino más bien por dar á cada uno 
y á cada plaza el mérito y premio que les 
corresponde. 

Dígnese ¡a respetable é ilustrada Junta de 
Beneficencia acojer las precedentes conside
raciones, más que por emanar del profesor 
que suscribe, por el beneficioso objeto á que 

van encaminadas, pues la reforma de los es
tablecimientos de Beneficencia es tan necesa
ria como apremiante, si no ha de ser ilusorio 
en la provincia el más bello é importante de 
los cuidados confiados á la administración. 

Avila 15 de ibr i l de 1861. 

PARTE OFICIAL. 

CUERPO F A C U L T A T I V O DE HOSP ITAL IDAD D O M I C I 

LIARIA D £ M A D R I D 

Profesores nombrados para la consulta pública 
de las casas de socorro durante el mes de 
Junio de 1861. 

Primer distrito. 
Médico. D . Diego Ignacio Parada. 
Cirujano. D . Gabino S i e r r a . 
F a r m a c é u t i c o . D. Matía* Escalada. 

Segundo distrito. 
Médico. D . José Goicoechea. 
Cirujano. D . S imón J iménez Apar ic io-
F a r m a c é u t i c o . D. José Reinoso. 

Tercer distrito. 
Médico. D . José Fontana. 
Cirujano. D . José Chamorro. 
F a r m a c é u t i c o . D . Isidoro M i r . 

Cuarto distrito. 
Médico. D . Cayetano López Ocañ a. 
Cirujano. D. Vicenta P i ñ u e l a . 
F a r m a c é u t i c o . D. G i l R o d r í g u e z . 

Quinto distrito. 
Médico. D. Manuel Maquivar y Arana . 
Cirujano. D . Mart in J u b i í i d o . 
F a r m a c é u t i c o D. José Vi l l egas . 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El secretario g e 
neral, M. Ortega Morejón. 

RESUMEN general de los enfermos, partos y 
abortos asistidos durante el mes de de la fecha 
por los profesores de dicho cu:rpo. 

Enfermos asistidos á d o m i c i l i o . . . 9401 
Id. en la casa de socorro . . • • • • 8191 
Partos, abortos asistidos á domicil io 83 j g« 
Id. en la casa de socorro 2 ( 
Accidentes socorridos por los pro

fesores de guardia permanente. 253 

T O T A L G E N E R A L . . 2097 

A d e m á s han tenido lugar 6 consultas para 

otros tantos enfermos. 

Proporción centesimal de los enfermos asistidos 

adomicilio, que han curado y muerto durante 

el mes de la fecha. 

Curados. p u e r t o s . 

55,500 7 > 9 2 0 

Madr id 30 de abril de 1 8 6 1 . - E l secretario 

general, M . O R T E G A M O R E J O N . V . " B . * E l i n s 

pector, S. O R T E G A T C A Ñ A M E R O . 



M O N T E - P I O 
D E L C U E R P O F A C U L T A T I V O D E H O S P I T A L I D A D D O M I C I 

L I A R I A D E M A D R I D . 

Habiendo fallecido el 21 del presente el socio 
D. Migue l Vina ja y Mar in (q . e. p . d . ) , se ha e n 
tregado á sus herederos la cantidad que espresa el 
recibo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n : 

« Como ú n i c o s y l eg í t imos herederos de nuestro 
difunto padre D. Migue lVina ja y Mar in (q . e. p. d.) , 
hemos recibido del S r . D . Francisco Delgado, d e 
positario del M o n t e - P í o del Cuerpo facultativo de 
hospitalidad d o m i c i l i a r i a , la cantidad de mil se-
sentareales vellón. Y para su resguardo firmamos 
e l presente. Madr id 24 demayo de 1861. — Carmen 
Vina ja . — Migue l Vinaja Caballero. » 

E n su consecuencia , se hace preciso que todos 
los profesores, pertenecientes al M o n t e - P í o del 
Cuerpo, den cumpl imiento á los a r t í cu los 6 . \ 7.* 

j 8.° de su reg lamento , cuyo tenor es el s i 
gu ien te : 

« A r t . 6 . ° Ocur r ido que sea el fallecimiento de 
u n socio , la s e c r e t a r í a general lo p o n d r á en cono
cimiento del depos i t a r io , y é s t e e n t r e g a r á todos 
los fondos existentes para este objeto al heredero 
í herederos del finado, recoj iendodeedosel opor

tuno recibo , que se pub l ica rá en el per iódico o f i 
c i a l , al propio t iempo que el anunc io , para que 
cada socio satisfaga al Depositario la cuota de diez 
reales v e l l ó n , que es la fijada para reconsti tuir 
siempre el fondo de reserva. 

A r t . 7.° E l socio que no haga efectiva su c u o 
ta dentro del plazo prevenido en el anuncio p u 

bl icad o en el pe r iód ico oficial del Cuerpo, paga rá la 
m i t a d m á s de la cantidad porque es té en descu
bierto. 

A r t . 8.° E l plazo para el pago de cada cuota 
se r á el de ocho d i a s , á contar desde el de la p u 

b l i c a c i ó n del anuncio en el pe r iód ico oficial del 
. c u e r p o . » 

Todo lo que se pone en conocimiento de los se 
ñ o r e s socios para su satíi-faccion , y á fin de que 
se sirvan hacer efectivas sus respectivas cuotas en 
el t é r m i n o s e ñ a l a d o , en la oficina de farmacia de 
D. f r a n c i s c o Gonzá lez Delgado, Depositario del 
M o n t e - P í o , Postigo de San M a r t i n , 2 3 . 

M a d r i d , 2 / d e mayo de 1861. — E l Inspector, 
Santiago Ortega Cañamero. 

ACTOS DEL GOBIERNO-

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Instrucción pública.—Negociado l . c 

l imo . Sr . : E l a r t í cu lo 156 del reglamento de 
universidades del r e i n o , aprobado por S. M . en 

de mayo de 1859 , prescribe que « los alumnos 
^admisibles á examen que no se hayan presen
t a d o en los ordinarios n i en los estraordinarios, 
Mpuedan hacerlo en cualquier t iempo, previa au-

«rizacion del R e c t o r . » 
Y promovidas varias dudas sobre la i n t e l i gen -

C l a de esta d i spos ic ión , la Re iua (Q. D . G. ) con
fo rmándose con el parecer del Rea l Consejo de 
Ins .mcciun públ ica , ha tenido á bien mandar que 
el examen que, en v i r t ud del a sprésado a r t í cu lo 

156, haga un a lumno , se considere siempro corno 
eslraordinar io, sea cualquiera la época en que lo 
realice; y que al alumno que no obtenga aproba
ción en el referido ú n i c o examen, se le ponga 
nota de reprobado en vez de la de suspenso, y se 
le obligue á repe t i r curso. 

De Rea l orden lo digo á V . I. para su in te l igen
cia y efectos convenientes . Dios guarde á V . I. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 15 de mayo de 1851 .— 
Cor ve ra .—Sr . Director general de i n s t r u c c i ó n 
púb l i ca . 

Instrucción pública. -^Negociado 1 .* 

l i m o . S r . : E n vis ta del espediente instruido 
para regular izar los estudios, q u e , con arreglo á 
los programas generales, han de hacer los ciruja
nos de segunda y tercera clase que aspiren á la 
l icenciatura en Medic ina , tomando en cons idera 
c ión lo espuesto por la Real Academia de M e d i c i 
na de esta co r t e , sobre los graves inconvenientes 
que pueden seguirse de dispensar á los referidos 
cirujanos conocimientos teór icos y p rác t i cos , de 
lodo punto indispensables para el buen d e s e m p e ñ o 
de la f acu l t ad , y c o n f o r m á n d o s e con el parecer 
del Rea l Consejo de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , la R e i 
na (Q . D . G . ) ha tenido á bien dictar las d i spos i 
ciones s iguientes: 

1. a Los cirujanos de segunda clase que a sp i 
ren á la l icenciatura en Medic ina d e b e r á n ac r ed i 
tar haber cursado y probado-con posterioridad al 
t í tu lo de tales c i rujanos , y en dos años lo menos, 
las materias siguientes: 

P a t o l o g í a m é d i c a , un curso de lecc ión diaria. 
- P r e l i m i n a r e s c l ín icos y c l ín ica m é d i c a , dos años 

solares. 
C l ín ica q u i r ú r g i c a , un año solar. 

Clínica de obstetricia, un año solar. 
H i giene p ú b l i c a , un curso de tres lecciones se 

manales . 

M e d i c i n a legal y tox icc log ía , un c u r s ó de lec
c ión d i a r i a . 

Á l a conc lu s ión del pr imer a ñ o , y probada que 
sea la as ignatura de pa to logía m é d i c a , r e c i b i r á n 
el grado de Bachi l l e r en Medic ina . 

2 . a L o s cirujanos de tercera clase que aspiren 
á la l i c e n c i a t u r a en Medic ina necesitan justificar 
haber cursado y probado con posterioridad á sn 
t í tu lo de tales cirujanos, y en cuatro años á lo me
nos, las mater ias siguientes: 

A n a t o m í a descript iva y general , un curso de 
lección d ia r i a . 

F i s i o l o g í a , un curso de lección alterna. 
Higiene p r ivada , un curso de GO lecciones. 
Pa to logía genera l , con su cl ínica y a n a t o m í a 

pa to lóg ica , un curso de lecc ión diar ia . 
A n a t o m í a q u i r ú r g i c a y operaciones, apositos y 

vendajes, un cu r so de lección diar ia . 
Patología m é d i c a , un curso de lecc ión d ia r i a . 
Obstetr icia y p a t o l o g í a especial de la mujer y 

de los n i ñ o s , un curso de lección diar ia . 
Probadas en dos a ñ o s , á lo menos, estas mate

rias , y recibido el grado de Bachi l l e r en Medic ina , 
pod rán matr icularse al período* de la l icencia tura , 
estudiando en otros dos años las asignaturas s i 
guientes : 

Prel iminares c l í n i c o s y clínica m é d i c a , dos años 
solares. 

C l ín i ca q u i r ú r g i c a , dos años solares. 
Clínica de obs te t r ic ia , un año solar. 
Higiene p ú b l i c a , un corso de tres lecciones se -

manales. 

Med ic ina legal y tox ico log ía , un c u r á o d e l e c c i ó n 
d i a r i a . 

3 . a A los alumnos comprendidos en las dos a n 
teriores disposiciones, no pod rá expedirse t í tu lo de 
Licenciado en M e d i c i n a , á no acreditar haber h e 
cho los estudios en la forma y modo q u é van e x 
presados, sea cualquiera el n ú m e r o de años que 
aleguen tener probados en los antiguos colegios ó 
academias. 

4 a Los ' c i ru janos de segunda y tercera clase 
no pod rán simultanear asignaturas de segunda 
e n s e ñ a n z a con las de facultad; debiendo para ser 
matriculados en esta, acreditar haber recibido ó 
es taren apt i tud de r e c i b i r , el grado de B a c h i l l e r 
en artes, y haber ganado y probado en la Facu l t ad 
de ciencias esactas, físicas y naturales las a s igna
turas que prescribe el pá r r a fo segundo, art. i . * del 
programa general de estudios de la Facul tad de 
Medic ina . 

5. a Los cirujanos de segunda y tercera c lase , 
alumnos hoy do la facultad de m e d i c i n a , s e r án ad
mitidos á examen de las materias á que se ha l len 
matriculados en el curso actu.d, ó que , con m a 
t r í cu la previa , hayan ganado por asistencia en los 
anteriores ; pero d e b e r á n completar e n l ó s a n o s 
s iguientes las asignaturas que les falten , con s u 
jec ión á lo prescrito en la]presente real orden. 

6. * L o s rectores , bajo su responsabilidad, c u i 
da r án de no admi t i r a l grado de licenciado en m e -
dieii i iH á los cirujanos de segunda y tercera clase 
que no hayan probado a c a d é m i c a m e n t e todas las 
materias anter iormente espresadas. 

7. a Se declaran nulas las dispensas de c l ín ica 
ó de otras cualesquiera asignaturas, acordadas por 
los rectores en favor de los_ cirujanos de segunda 
y tercera clase , á r:o ser que estos hayan hecho 
los ejercicios para el grado de licenciado á la p u b l i 
cación de la presente real orden. 

7 . a E n cumpl imien to del art. 78 d é l a ley. de 
9 de setiembre de 1857, se prohibe dar curso, 
á las instancias dé los cirujanos de segunda y t e r 
cera clase en sol ic i tud de abono y dispensa de 
asignaturas ó de a ñ o s . 

9 . a Quedan derogadas Ja d i spos ic ión 3.» de la 
real orden de 10 de d ic iembre de 1857; las reales 
ordenes de 11 de mayo de 1858, 13 de d ic iembre 
del mismo a ñ o , y 7 de febrero de 1859; la c i r c u 
lar de 9 de noviembre del propio a ñ o , y cuantas 
disposiciones se opongan á lo prescrito en la p r e 
sente real orden. 

De" la de S. M . lo digo á V . I. para su i n t e l i g e n 
cia y efectos consiguientes . Dios guarde á V . I ; 
muchos a ñ o s . Madr id , 24 de mayo de 1 8 6 1 . — C o r -
vera . — S e ñ o r Director general de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a . 

1 

CRONICA. 

Una triste nueva tenemos hoy que comunicar á 
nuestros l ec to res : escr ibimos bajo Ja desagradable 
i m p r e s i ó n de una sorpresa dolorosa, y á la Vez 
conmovidos por- el pesar y el temor; no hay que 
e s t r a ñ a r , por lo tanto, que procuremos ser breves 



para evitarles en lo posibie un forzoso en te rnec i 
miento. 

El Siglo médico lia vuelto á enfermar g rave 
mente : ha vuelto á dar señale* de agudeza y e x a l 
t ac ión de su antiguo padecimiento : ha vuelto á 
poner en alarma á sus queridos colegas y á la c l a 
se, su protegida : ha desvanecido completamente 
las r i s u e ñ a s esperanzas que se iban concibiendo de 
una c u r a c i ó n r a d i c a l , y á confirmar nuestros te
mores antiguos. Escusamos decir c u á n t a se rá 
nuestra pena al observar la triste s i t uac ión de 
nuestro ilustrado y querido colega : seria forzoso 
estar en la s i tuac ión lamentable mental y afectiva 
en que él se encuentra para dejar de sentir su las
timoso estado, y de temer la negra turba de c o n 
secuencias que pueden originarse ; porque, aparte 
de ligeras diferencias, El Siglo rnédico es un c o 
lega algo m á s que apreciahle, es un respetable co
lega; sus a ñ o s , sus modales, sus caracteres v a r i a 
dos y graves, su autor idad, todo hace aparecer á 
nuestros ojos al Siglo médico algo m á s que como 
un colega respetable; le vemos siempre como un 
venerable colsga, y apenas nos atrevemos á o c u 
parnos de su estado sin que nos asalte el e s c r ú p u 
lo de una profanación , como si nuestras impuras 
manos hubieran de tocar una cosa santa. ¿ P e r o 
c ó m o lograr desimpresionarnos? ¿ C ó m o no o c u 
parnos de nuestro apreciahle colega? ¡ o e ese cole
ga, de quien tan poco distamos en intenciones, 
aunque en m é r i t o tengamos que confesar nuestra 
pequenez, s e p a r á n d o n o s m á s distancia que de aquí 
á la l u n a ! Porque á la verdad, en el estado no r 
mal de nuestro colega, ¿ q u é radical diferencia nos 
separa en intenciones? Apenas lo acertamos, como 
no sea la insignificante de cuidarse mucho de si 
mientras nosotros h icemos la tontería de cuidar
nos mucho de los demás) pero bien mirado no hay 
que e s t r a ñ a r l o ; El Siglo Médico lo necesita todo: 
sus a ñ o s , sus achiques ex í j en las atenciones, los 
auxilios, las comodidades y las regalías de todo 
g é n e r o , que pide la caridad biei *, \tendida; y por 
otra parte la complicada estructura de esa m á q u i 
na llamada Siglo Médico, m á q u i n a de grande i m 
pulso y de grande arrastre, exije forzosamente 
todo g é n e r o de cuidados, Insta el nuestro , que 
aunque noveles y atolondrados, y con el temor de 
que nos cogiera debajo al menor d e s c u i i o , fácil 
por otra parte en nuestra poca fijeza, al fia la m i 
ramos con ca r iño y con ese asombro especial con 
que se observa lo maravilloso ó incomprens ib le . 

Así contemplamos hoy su trastorn >, s in darnos 
fácil cuenta de cómo ha sucedido; no acertando 
con sus causas, no viendo más que sus alarmantes 
s í n t o m a s , y seguramente ignorando q u é hacer para 
lograr su c u r a c i ó n ; porque en verdad no h a b r í a 
g é n e r o de sacrificio que El Siglo Médico no se 
m e r e c i e r a , y lo que es m á s , que él no creyera 
merecido, cosa muy necesaria cuando se trata de 
una c u r a c i ó n , que se reciban con fé y mejor con 
convicc ión los cuidados de los d e m á s . Pero d i r á n 
nuestros lectores, ¿ y q u é motivos h a b r á n ocasio
nado esta mudanza? ¿ Q u é h a b r á predispuesto á 
cambio tan lamentable? Apenas lo presumimos, 
porque estábannos en la creencia d é que ti Siglo 
Médico, desde la fecha de ciertas as imilaciones , 
habia hecho en sí una especie de transfusión de la 
sangre, habia adquirido jóvenes elementos de vida 
y conseguido ese embonpoint quedos antiguos, á 
que es tan afecto,, llamaban c m razón te>npera-
mentum temperatum; poro, ¡oh dolor! Bien visto, 
no sabemos si al Sigh Médico le habrá hecho la 
o p e r a c i ó n daños ó beneficios, porque aunque sas 
humores eran antes constantemente, como dice 
uno de nuestros ingenios, acres, proclives, espon
táneos y corrumpentes, al íin eran suyos, le daban 
el sic particular de Siglo Médico, eran su perso
nal idad, y cabia una pur i f icac ión , por decirlo as í ; 
pero hoy la mezcla de aquel predominante humor 
bilioso del antiguo Siglo, con el l infát ico y 
casi escrofuloso, que al parecer predomina 
y rebosa superabundantemenle en el moderno, 
han dado á aquella eeonomn in modo de ser tan 
enconoso y delicado, tan susceptible é impresio 
nable, que seguramente no se h a l l a para las i m 
presiones fuertes; y en verdad que estas acaso 

hayan ocasionado la esplosion patológica que 
le aqueja; porque El Siglo Médico h ab rá gozado 
tanto en ellas que no h ibrá podido tener t iempo 
de observar aquel c o n v e n e n í e o t e precepto de 
nuestros m a y o r e s , festina lente:)' hé aqu í 
como todos nos olvidarn >s alguna vez 'de nuestras 
conveniencias aunque esto sea una rara escepcion 
en El Siglo Médico. ¡Illiacos intra ?nuros peccan-
tur et extra! Aprovechemos estas lecciones de la 
esper ieneia , nosotros que acabamos de venir al 
mundo y que aun no hemos soltado la placenta, 
como di r ía El Siglo enfermo. El Siglo Médico se 
ahoga en su propia fel ic idad, como otros se ahogan 
en l á g r i m a s ó en ia propia sangre; El Siglo Mé
dico ha gozado tanto con los acontecimientos m o 
dernos , y espera gozar de tal manera con los f u 
turos, que el gozo que le trastorna y le luce perder 
el j u i c i o , puede acaso hacer su mal incurable si no 
le apaga la suerte. ¿ C ó m o habia El Siglo de s e n 
tir de cualquier modo la apa r i c ión del flagrante 
reglamento de la Academia de Medic ina de M a d r i d , 
tan n u e v o , tan magní f ico , tan justo, tan liberal y 
equ i t a t i vo , tan acomodado á las necesidades del 
dia y .á las suyas propias , que son las de protec
ción al saber probado , y guerra á todo monopolio 
y padr inazgo? ¿ Cómo ante un triunfo de la l e g a 
lidad y de los buenos deseos, tan notable como este 
para la profesión y para la ciencia , no habia de 
gozar hasta la locura Et Siglo Médico1? ¿ Q u é i m 
portan los p e q u e ñ o s lunares, si acaso dan gracia 
á !a belleza de la obra? /Pues c u á n t a no debe ser 
la gravedad del trastorno de nuestro colega, s i ha 
llegado á comprender el bien que aguarda á l a 
clase y á la humanidad entera desde el momento 
en que uno de los talleres de ó r d e n e s del M i 
nisterio de I n s t r u c c i ó n públ ica ha dado á luz las 
m á s convenientes y nuevas disposiciones para la 
sucesiva n ive lac ión de las clases m é d i c a s ! P o r q u e 
tenemos entendido que se rán del gusto del Siglo, 
con lo que tendremos nuevamente aumentada la 
confus ionen esta mate r ia ; pero, ¿ q u é importa? 
en cambio no ten Iremos el gusto de ver hecho ja 
más un arreglo de partidos que ahorrara las i n -
conveoiencias é injusticias de las nivelaciones a c 
tuales. Apenas nos atrevemos á hablar m á s en esta 
c u e s t i ó n , porque no siendo nuestra voz tan au to 
rizada como la de nuestro estimable cofrade pode
mos, sin querer, escitar su susceptibil idad y e x a l 
tar aquellas facultades culminantes que le ca rac
terizan fisioiógieamente, la estime de soi y la oco-
metivité que son las pr imit ivamente alteradas en 
nuestro colega enfermo. Pero El Siglo Médico 
rompe lanzas, como otro D. Quijote, contra los 
fanstasmas que crea su ardiente f a n t a s í a , s in que 
le contenga la flem-i de su simplicísimo é inocente 
S nicho Panza, y p ir esto retiramos aquellas fran
cesas palabras, temerosos de que arremeta con 
nosotros, por lo purista que es siempre , y cas t i 
gue nuestro alarde de aprendices de eruditos. P á 
remenos q ie debe soñar se halla colocado en un 
eleoaio sitial, sobre toda la clase m ó d i c a , y que 
solo recibe guardia de alabarderos de algunos p o 
cos amigos y correl igionarios, supone á los d e m á s 
n iños de tela que , impert inentes y c h i l l o n e s , le 
aturden con sus cía ño re s y le faltan al respeto: 
El Siglo, que ama la gravedad de los que no solo se 
estiman en algo , sino que se aprecian en mucho , 
anatematiza con furor la p e d a n t e r í a - c o n que p r e 
tenden codear con su persona, n iñ i tos presumidos, 
que en vez de trabar sus inocentes consejos para 
alimento de su espíritu, regurgitan hiposos y e m 
pachados bocanadas de calostros que vier ten en 
las gradas de su trono, desde donde con una caña 
señala á cada uno su destino, repart iendo a l g ú n 
dulce tapadito i los m á s d ó c i l e s , para no suscitar 
envidias, y ruido ¡assonajilas á los c r é d u l o s para su 
entretenimiento; pero si alguno le pregunta ¿ p o r 
q u é así? Parece con tes ta r .—Si lenc io . . . .—Soy El 
Siglo Médico, y otras razones tan fuertes como 
aquellas. 

Prima, quia sum leo 
Secunda, quia sum fortis.... 

Hé aquí el triste estado mental que c r i e m o s 
ver e n ' n u e s t r o colega, convertido en u n verda
dero noli me tangere, cuando en su sano ju i c io , 

es razonable, afable y c o r t é s en todos los m o m e n 
tos. Lamentamos semejante s i t u a c i ó n : porque e s 
tamos seguros que fuera de é & estad' , ; al frente 
de los sucesos del dia , hubiera levantado su voz 
autorizada, p o n i é n d o s e del lado de las buenas c a u 
sas, y censurado con la d-bi i a e n e r g í a a lgunas tymwmm }f s*&m vería desacertadas. 
.Gomo Babia de haber permitido El Siglo Médico 
que en la Academia moderna se admitieran o 
mismo licenciados qne doctores, esponié : idose á 
perder su honrosa fama desniveladora con esta n i -
velócioa de nuevo c u ñ o ? ¿Cómo no habia de p r o 
testar contra es priesa asustadiza para cons t i tu i r 
ese gran cuerpo consul t ivo y científ ico de un modo, 
no sulo distinto del pasado, sino diverso del m a r 
cado para lo sucesivo? ¿ C ó m o se habia de esponer 
á que tuviera todo el aspecto de un juego de c o m 
padres, ese modo de admi t i r a c a d é m i c o s para c o m 
pletar el n ú m e r o , s in aguardar á las formalidades 
sucesivas, de p r e s e n t a c i ó n de discursos, como en 
adelante, a p r e s u r á n d o s e como á fortificarse esbe-
rando graves sucesos? ¿ C ó m o no habia de protes
tar t a m b i é n contra el nuevo sistema de elección 
y propuesta, privando así á los aspirantes de una 
noble r iva l idad , y á la c o r p o r a c i ó n de trabajos de 
importancia? ¿ C ó m o habia de dejar pasarrato a n o 
tarlo la terna de a c a d é m i c o s elevada al Gobierno 
para el cargo de secretario perpetuo, que habiendo 
de ser retr ibuido s e g ú n se marque en el p r e s u 
puesto del Estado, se hace incompat ible por las 
leyes hoy vigentes, toda vez que los propuestos 
disfrutan sueldos del Era r io , y habiendo en la 
Academia algunos que no se hallan en este caso? 
¿"lomo se habia de atrever á recomendar la b e n i g 
nidad en los e x á m e n e s , penetrando así en e l 
delicado terreno de la conciencia de los jueces? 
¿Cómo no habia de pedir un arreglo de p a r 
t idos, para impedir los inconvenientes de la 
n ive l i c ion hoy permitida , asuo.to q u e , aunque 
menos aptos que El Siglo Médho, nos hemo s t u n a -
do la l icencia de tratar, pero de tan desaceri i d o 
modo que no hemos sido entendidos por nuestro 
querido colega? 

H a c e m o s , p u e s , fervientes vo tos , por la salud 
pronta y luc idez de nuestro apreciable cofrade, 
seguros de que , lograda ve rá como nosotros es
tas cuest iones , que son de alta necesidad y c o n 
veniencia y de esquisita just icia , y entonces crees 
rá lo que en la tata! man ía de d i scur r i r hemos 
tenido la audacia de d e c i r : Que siempre hemos 
creído inconveniente la actuil nivelación, por 
poco equitativa, permitiendo iguales derechos á 
todos con desiguales antecedentes y merecimien
tos ; que un arreglo de partidos l u r i a ventajosa 
una n ive lac ión de t í tu los ; porque i r ia u n i f o r 
mando la clase y colocan lo según antecedentes 
y merecimientos á cada uno en la c a t e g o r í a de 
partido que fuera j u s t o : autorizando así para el 
ejercicio de la m e d i c i n a , á los que hoy fo rzosa 
mente lo liacen y se les agradece , pero l e g a l 
mente no se les reconoce , lo cual es un absurdo 
contrasentido. 

L u e g o que dejemos el b iberón , los andadores y 
el gorro ch ich niero , acaso merezcamos ser d i g 
nos de nuestro venerable cofrade; pero mien t ras 
tanto le suplicarnos nos dispense el sabor á ca
lostros de nuestra inocente broma , seguro de q u e 
nosoiros dep rec i amos e¡ sabor á atribuís de las 
suyas. En t re t an to , p e r m í t a n o s nos a b l e n t a r n o s 
de consejos senos , que esto es para hombres g r a 
ves ; y ya que á leche nueva , á calostros le saben 
nuestros escritos , s e g ú n n o s h i d i c b o , nosotros 
le recordarem >s para su rec rea ron , aquellos b o n i 
tos versos de la e n g r e í d a lechera de S i m i m e g o : 

Modera tu a l eg r í a . 
No sea que bailando de contento 
A l contemplar dichosa tu m u d a n z a , 
Quiebre tu cantando la esperanza. 

Por iodo lo no firmado, el secretario de la RedaccUm 
Manuel L . Zambrano 
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